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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS.

Ayer se publicó por G a c eta  extraordinaria 
el siguiente p arte :

«El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros con fecha de hoy lo siguiente :

«Excmo. S r.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las diez de la mañana del dia de 
hoy lo que sigue :

«Excmo. Sr.: S, M. la R eina nuestra Señora 
y S. A. R. el augusto Infante recien nacido 
han pasado bien la noche y continúan sin no
vedad.»

«De orden de S. M. lo traslado á Y. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 26 
de Enero de 1 866.=»El Duque de Bailón.■= 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once de esta noche lo que sigue:

; «Excmo. S r .: S. M. la R e in a  nuestra Seño
ra y S. A. R. elSermo. Sr. Infante D. Francis
co de Asís Leopoldo María Enrique han pasa
do bien el dia y continúan sin novedad. »

«De órden de S. M. lo traslado á V.E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 26 de 
Enero de 1866.=*E1 Duque de Bailén.= Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. »

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En Real órden de esta fecha, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. 
dirigir sus Reales Cartas de costumbre á todos los 
Prelados de la Monarquía participándoles su feliz 
alumbramiento, á fin de que general y particular
mente concurran á tributar á Dios las más rendidas 
gracias por este beneficio, disponiéndo se ejecute lo 
mismo en las iglesias dependientes de su jurisdicción, 
y  comunicándolo á las exentas que no pertenezcan á 
la de las cuatro Ordenes militares ú otra de las que 
por el Concordato último conserven su exención en 
sus diócesis respectivas. Madrid 26 de Enero de 
1866.

RECTIFICACIONES.

Por omisión involuntaria cometida en la copia del 
Acta de nacimiento y  presentación de S. A. R. el 
Sermo. Sr. Infante de España , inserta en la G a c e t a  

de ayer, no aparecen como asistentes á tan solemne 
acto, siendo asi que concurrieron, el Excmo. Sr. Don 
Manuel Remon Zarco del Valle y Huet, Caballero Vo
cal Gran Cruz de la Suprema Asamblea de la Real 
Orden Americana de Isabel la Católica, Supernume
rario con uso de placa de la Real y  distinguida Or
den española de Garlos III, Gentil-hombre de Cáma
ra de S. M. con ejercicio, Ministro honorario del Su
premo Tribunal de Justicia, Ministro togado honora
rio del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y Oidor 
Decano cesante de la Real Audiencia Pretorial de la 
Habana.

Y el Excmo. Sr. D. Trinidad García de Quesada 
y López Pinto, Caballero Gran Cruz de la Orden Ame
ricana de Isabel la Católica, Comendador de la Real 
y  distinguida Orden Española de Cárlos III, Caballero 
de la militar de San Hermenegildo, condecorado con 
la cruz de la Marina de Diadema Real y otras, Jefe 
de Escuadra del Cuerpo de Ingenieros déla Armada, 
y Presidente de la Junta Consultiva de la Armada, 
interino.

Por un error material, también de copia, apare
ce en la expresada acta que la condecoración portu
guesa del Excmo. Sr. D. Cándido Nocedal, Diputado 
á Cortes, es la de la Torre y Espada , debiendo ser 
la de Santiago de la Espada.

Además de la Gran Cruz de Isabel la Católica con 
que aparece condecorado el Excmo. Sr. D. Ramón 
López Vázquez, Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia, tiene, según el acta original, la Gran Cruz 
de Carlos III.

MAYORDOMÍA MAYOR DE S. M.

Ayer á las dos de la tarde tuvo lugar en 
la Real Capilla de Palacio la solemne y religio
sa ceremonia de administrar el Santo Sacra
mento del Bautismo á S. A. R. el Sermo. Se
ñor Infante que dió á luz la R e in a  nuestra Se
ñora en la noche del 2 i  del actual. Al efecto 
las Galerías del Real Palacio estaban alfombra
das y colgadas ricamente, y su Capilla dis
puesta para pública, contenia en su centro 
la Pila bautismal de Santo Domingo de Gua

rnan , cubierta con un dosel bordado de oro; á 
uno y otro lado del altar mayor se habían pre
parado dos bufetes con cubiertas de brocado, 
y sobre ellos bandejas, floreros y toallas; ade
más habia en el de la Epístola aguamaniles, y 
dispuesto el del Evangelio para el pontifical. 
Al rededor de los bancos se habían construido 
1 2 tribunas, que ocuparon los convidados que 
se expresarán. Las insignias del Bautismo se 
hallaban en la Cámara de S. M. sobre tres me
sas dispuestas convenientemente.

A la una y media esperaban en la Legación 
de Bélgica dos coches de gala de Reales Caba
llerizas, con el objeto de conducir al Real Pala
cio al Excmo. Sr. Conde Augusto Van-der 
Straten Ponthoz, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. el Rey de los 
Belgas, Padrino de Bautismo en nombre de 
sus augustos Soberanos, en unión de S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta de España Doña María 
Isabel. A las dos menos cuarto se puso en mar
cha el primer coche, tirado por seis caballos, 
en, el cual eran conducidos los dos Secretarios 
de la expresada Legación; siguiendo á este el 
otro carruaje, también con tiro de seis caba
llos con penachos, en el que iba el Excmo. Se
ñor Ministro y á su izquierda el Introductor de 
Embajadores, á cuyo lado servía un Caballerizo 
de Campo.

Llegada la comitiva á Palacio y recibida 
por la guardia exterior con los honores de or
denanza, subió el referido Sr. Ministro á las 
Reales habitaciones, en las cuales se hallaban 
reunidos los Jefes de Palacio, Damas deS. M., 
Grandes de España cubiertos, y toda la demás 
servidumbre que habia de formar el cortejo ó 
acompañamiento del Sermo. Sr. Infante recién 
nacido.

Formada la Régia comitiva, dos Ujieres 
de Saleta y un Mayordomo de Semana salie
ron á avisar á los convidados que esperaban 
en la Real Capilla. En esta se encontraban ya 
colocados en sus respectivas tribunas los Gran
des de España no cubiertos, Comisiones ¡del Se
nado y Congreso, Capitanes Generales del Ejér
cito y Armada, individuos del extinguido Con
sejo de Estado, los que han sido Embajadores, 
Caballeros de la Insigne Orden del Toison de 
Oro, Cuerpo Diplomático Extranjero ó Intro
ductor de Embajadores, Presidentes del Con
sejo de Estado y de los Tribunales Supremos, 
individuos comisionados por el Tribunal de la 
Rota, Generales, Directores de las armas y Pre
sidente de los Cuerpos y Junta consultiva de la 
Armada, Capitán general de Castilla la Nueva, 
Comisión de las Reales Ordenes de Cár- 
los III, Isabel la Católica y de San Juan de 
Jerusalen, Comisión de las cuatro Ordenes Mi
litares y de dos individuos nombrados por el 
Cuerpo colegiado de la Nobleza, Gobernador 
civil, Alcalde-Corregidor, Comisión del Ayun
tamiento, Jefe superior de la Administra
ción de la Real Casa y Jefes locales de la 
misma.

Puesta en marcha la comitiva se dirigió á 
la Capilla por las galerías de la derecha, en 
las cuales formaban en filas abiertas las com
pañías de Reales Guardias Alabarderos, y ocu
padas por una lucida y numerosa concur
rencia.

El órden que llevaba era el siguiente:
Dos Porteros de Cámara.
Dos Ujieres de Saleta.
Gentiles-hombres de Casa y Boca.
Mayordomos de Semana, y en medio cua

tro Maceros.
Grandes de España cubiertos, y en el cen

tro los Reyes de Armas.
Los Gentiles-hombres Grandes de España, 

conduciendo las insignias del Bautismo, en es
ta forma:

Señor de Rubianes, con el salero.
Duque deMotezuma, con el aguamanil.
Duque de Híjar, con las toallas.
Conde de Sástago, con la vela.
Conde de Heredia Spínola, con el capillo.
Marqués de la Lapilla, con los algodones.
Y Duque de Baena, con el mazapan.
S. A. R. el Infante recien nacido, llevado por 

la Marquesa de Santa Cruz, Dama de S. M., 
con una banda roja con flecos de oro, y á los 
lados S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Isa
bel Francisca de Asís y el Excmo. Sr. Conde 
Augusto Yan-der Straten Ponthoz, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Rey de los Belgas, siguiendo el Carde
nal Arzobispo de Toledo, Patriarca de las In
dias, Arzobispo Confesor de S. M. y Obispo au
xiliar de Madrid, Duque de Báilen, Mayordo
mo Mayor de S. M.; Duque de Ahumada', Co
mandante general de Alabarderos; Ministros 
de la Corona, Damas de S. M., segundo Co
mandante general de Alabarderos, Plana Ma
yor y música de este Real Cuerpo.

Llegado el cortejo á la puerta de la Capi
lla, se colocaron los Maceros á la parte interior 
de aquella, y los Reyes de Armas en los cua
tro ángulos de la tarima donde se hallaba la 
Pila bautismal. La demás comitiva se fue co
locando en sus bancos correspondientes, y

S. A. R. con los Padrinos , después de ser re
cibidos por el Nuncio Apostólico de Su Santi
dad y Capellanes de Honor, pasaron á los si
tiales dispuestos á la derecha del altar mayor, 
á cuya inmediación se hallaban las mesas pre
venidas para las insignias del Bautismo. Los 
Ministros de la Corona, Arzobispos y Obispos, 
Jefes de Palacio y Damas, ocuparon sus res
pectivas banquetas y tribunas.

Inmediatamente el referido Sr. Nuncio 
confirió según rúbrica el Santo Sacramento del 
Bautismo á S. A. R., poniéndole los nombres 
de Francisco de Asís, Leopoldo, María, Enrique, 
Mariano de la Paz, Timoteo, Mariano del Pilar, 
Isabel, Alfonso, Eulalio, Cristino, Francisco de 
Paula, Fernando, Luis, Cárlos, José, Antonio de 
Pádua, Juan Bautista, Pió, Joaquín, Ana, Do
mingo de Silos, Caralampio, Melchor, Gaspar 
y Baltasar, Pablo, Elvira, Policarpo, Teógenes, 
Andrés Avelino, Miguel y todos los Santos An
geles, Pedro y todos los Santos Apóstoles, Bi
biano, Agustín, Filomeno, Segundo, Isidro, Ma
ría de la Cabeza, Cirilo, Felipe Neri, Bernardo, 
Juan de Dios, Fermín, Cuberto, Bernardino 
de Sena, Leonardo, Sebastian, Roque, Gabriel, 
Augusto, Simón de Rojas y otros varios.

Terminado el Bautismo , se sentaron los 
Padrinos ínterin se desnudaba el Prelado que 
ofició y demás asistentes, concluido lo cual se 
levantó la comitiva, regresando á las Reales ha
bitaciones en el mismo órden con que habia 
salido.

S. M. el R e y  con sus augustos Hijos los Se
renísimos Señores Príncipe de Astúrias é Infan
tas Doña María del Pilar Berenguela, Doña Ma
ría de la Paz Juana y Doña María Eulalia Fran
cisca de Asís, acompañado del Excmo. Sr. Don 
José de Lemery, Geueral primer Ayudante, 
Jefe de su Cuarto militar; del Excmo. Sr. Con
de de Ezpeleta, segundo Jefe del de SS. AA. RR.; 
del General Ayudante dé Campo , Ayudante 
de Ordenes y Mayordomo de Semana de servi
cio , presenciaron tan sagrada ceremonia des
de las tribunas principales de ,1a Real Capilla.

Al regresar á la Real Cámara, en la que 
esperaban el Canciller, Grefier y Tesorero de 
la Insigne Orden del Toisorede Oro, Gran Can
ciller y Ministros, Secretario, Tesorero y Maes
tro de Ceremonias de las de Cárlos III é Isabel 
la Católica , y los Sres. D. Rafaél de Merry, 
D. Fernando de Cevallos y D. Cárlos Gostari, 
habilitados de Secretario, Maestro de Ceremo
nias y Tesorero de la de San Juan de Jerusa
len , S. M. el R e y  en presencia de los Minis
tros de la Corona, Jefes de Palacio y demás 
altos funcionarios, condecoró con - todas las 
expresadas Reales Ordenes á su excelso Hijo 
el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Asís 
Leopoldo María Enrique. —<

Por último, el Ministro Plenipotenciario de 
Bélgica, Representante de sus Soberanos en 
este Bautizo, fué conducido á su morada en 
los mismos términos y con los mismos honores 
que á su venida al Real Palacio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.

Excmo. S r .: En vista del recurso de queja inter
puesto por D. Lúcas Perez contra el decreto de V. E. 
de 18 de Agosto de 1864, declarando improcedente 
la via contencioso-administrativa en la demanda 
entablada por el expresado Perez contra la resolu
ción de ese Gobierno superior civil de 18 de Diciem
bre de 1863, que le negó la exención de cargos con
cejiles que tenia solicitada, la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado ha informado lo si
guiente :

«Excmo. S r.: En cumplimiento de la Real órden 
de 9 de Noviembre de 1865, esta Sección ha exami
nado el recurso de queja que para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E. ha interpuesto D. Lúeas Pe
rez, vecino de Puerto-Rico, por haberse declarado 
improcedente la demanda que propuso contra la 
providencia del Gobernador superior civil de la mis
ma isla que le  negó la exención de cargos conceji
les. Resulta de los antecedentes, que adjuntos se de
vuelven :

Que con motivo de haber obtenido votos en las 
elecciones celebradas en el año 1864 para la reno
vación parcial del Ayuntamiento de Puerto-Rico, 
acudió el expresado Perez al Corregidor de la capital 
pidiendo que en virtud de la exención que se le ha
bia concedido, atendido su valetudinario estado, por 
Real órden de 21 de Junio de 1855, se le eximiese 
del cargo de Concejal en que resultaba elegido:

El Corregidor informó en el sentido de que con 
efecto el recurrente habia sido declarado exento en 
años anteriores de todo servicio municipal, y el Go
bernador superior civil de la isla, después de oir el 
parecer del Consejo de Administración de la misma, 
y de conformidad con su dictamen, desestimó en 18 
de Diciembre de 1863 la excepción alegada por el 
interesado, puesto que hacía años que fué expedida 
la Real órden eximiéndole de cargos municipales, en 
razón á su estado valetudinario, y en el dia no cons
taba que se hallase en la misma situación:

Contra esta providencia dedujo Perez demanda 
ante la Sección de lo Contencioso del respectivo Con

sejo, y habiendo expuesto el interesado lo que cre
yó conveniente en vista de que la referida Sección 
opinaba que no procedía en el asunto la via con
tenciosa; el Gobernador superior c iv il, de acuerdo 
con el parecer definitivo de la misma Sección, de
claró en 18 de Agosto del propio año improcedente 
la demanda intentada, alzándose en su consecuencia 
Perez para ante el Ministerio del digno cargo de V. E. 
por medio del recurso que motiva el presente in 
forme.

Con presencia de los relacionados anteceden- 
d en les:

Considerando que corresponde á la facultad dis
crecional de la Administración activa apreciar las 
causas que eximen del servicio en los cargos públi
cos; y por lo mismo, aun cuando semejante apre
ciación puede ser reclamada de grado en grado en la 
escala gerárquicá gubernativa, no es dado sujetarla 
á juicio contencioso-administrativo,

La Sección opina que podria V. E. aconsejar á 
S. M. que se digne confirmar la negativa del Gober
nador superior civil de Puerto-Rico, de que se ha 
hecho mérito, reservando sin embargo al interesado 
su derecho para reclamar gubernativamente de la 
referida providencia de 18 de Diciembre de 1863, si 
viere convenirle.»

Y habiendo resuelto S. M. la R e in a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto informé, lo participo á 
V. E. de Real órden para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador superior civil do la isla de Puerto- 

Rico.

MINISTERIO D E J A  GUERRA.
Barcelona 26 de Enero de 1866 á las cuatro y cincuen

ta minutos de la tarde.—El Capitán general al Ministro 
de la Guerra:

«Se continúa activamente la persecución del resto 
de los rebeldes, habiéndose subdividido algunas colum
nas para hacerla más pronta y eficaz. Han salido dos 
nuevas de la guarnición de Reus para abarcar mayor 
terreno. Los fugitivos completamente dispersados ó es
condidos y sin noticia de ningún grupo que merezca 
atención. La columna del Panadés ha regresado á Villa- 
franca, dejando el país recorrido en tranquilidad com
pleta , habiéndose presentado varios sublevados en. sus 
hogares. Dos columnas de la Guardia civil recorren la 
zona de terreno comprendido entre esta plaza, Grano- 
llers, Sabadell y Martorell.»-

Reus 26 de Enero d las diez y veintiséis minutos de 
la noche.—El General Pelaez al Ministro de la G uerra:

«Tranquilidad completa en esta ciudad. No tengo no
ticia de que aparezca en ningún punto de esta provin
cia un solo hombre armado. Veintidós columnas de á 
100 hombres recorren el país, recogiendo armas y per
siguiendo á los dispersos con toda actividad. Se me ha 
indicado que Escoda y el Comandante retirado Ferrer 
se han dirigido disfrazados á Valencia. He dado ya avi
so al Capitán general de aquel distrito para su captura.»

Los Capitanes generales de los distritos dan parte 
sin novedad.

MINISTERIO DE MARINA.
 RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL MISM O.

17 Enero. Concediendo dos meses de licencia al Sub
teniente de infantería de Marina D. Florencio Villaisoto 
y Ortiz.

18 id. Idem á su solicitud el retiro del servicio al Ca
pitán de navio de la escala de reserva D. Ramón Trujillo 
y Celany.

19 id. Nombrando Comandante del bergantín Álsedo 
al Teniente de navio D. Juan Cardona y Nieto.

Id. id. Concediendo el pase á la escala de reserva al 
Capitán de fragata D. Francisco de Paula Rapala y Le- 
moine.

Id. id. Idem dos meses de licencia al Capitán de na
vio D. Joaquín Ibañez y García.

Id. id. ídem seis meses de licencia para regresar á la 
Península con objeto de atender al restablecimiento de 
su salud al Auditor de Marina del apostadero de la Ha
bana D. Rafaél de Aguilar y Angulo.

£0 id. Idem dos meses de proroga á la licencia que 
disfruta el Teniente de navio D. Felipe Menendez y Pe
rez Acevedo.

Id. id. Concediendo el premio de constancia de 3 es
cudos mensuales al primer practicante del cuerpo de 
Sanidad militar de la Armada D. Manuel Lara y Avilés.

Id. id. Idem el segundo id. al de igual clase D. Anto
nio Herrera y Balteiro.

Id. id. Disponiendo que el Alférez de navio D. Cres- 
cente García pase á continuar sus servicios al apostade
ro de la Habana.

Id. id. Concediendo su separación de la Academia de 
Estado Mayor de Artillería de la Armada al alumno de 
la misma, Subteniente de infantería del ejército, D. Ma
nuel Feixeira y Montagut.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Alarm a , del apostadero de Algeciras, 

aprehendió en la noche del 13 del corriente en aguas 
de aquel puerto, y en unión del porta de carabineros de 
la playa del S. del Rio de la Miel, un cachucho con una 
espuerta de tabaco y siete tarros de ginebra; y el bote 
del ponton del expresado apostadero apresó también en 
la noche del 16, y en las referidas aguas, otro bulto 
con tarros de ginebra, arrojado por una embarcación 
que iba persiguiendo, y á la cual no pudo darle alcance.

M in isterio  de la  G obernación.
Sanidad. — Sección 8.a— Negociado 1.º

Para cumplimentar lo que se dispone en la regla 
18 de la Real órden do 18 de Setiembre de 1866, esta 
Dirección general ha acordado remita V. S. en el tér
mino de 40 dias las hojas de servicios de los empleados 
dependientes de esc centro directivo, acompañadas de 
la fe de bautismo de los interesados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 86 do Ene
ro de 1866.-=E1 Director, Daniel Carballo.=Sr. Gober
nador de la provincia de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19  de Enero de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación,

seguido en el Juzgado de primera instancia de Valdepe
ñas y en la Sala primera de la Real Audiencia de Alba
cete por D. Juan José Palacios con^D. José déla Torre, 
sobre abono de gastos y costas ocasionadas con motivo 
de un interdicto: .

Resultando que adjudicadas á Doñá Mana Josefa y 
Doña Petra Sánchez, consortes respectivaí?16^ 6 . en  
litigantes, en la partición de los bienes de su ^ on
José Lozano, una casa en la villa de Valdepeñas;* fi^e 
se dividió entre ellas, quedaron comunes á ámb£.s por
ciones dos corrales, uno mayor que otro:

Resultando quer en 14 de Marzo de 1863 entabló* 
D. José de la Torre interdicto restitutorio contra su cu
ñado D. Juan José Palacios, para que se le condenase á 
destruir una tinada para colocar gavillas que habia le
vantado en el solar común del corral grande correspon
diente á la citada casa, despojándole con ello de la, pose
sión que con él tenia como indiviso y  pertenecienteJt, 
ambos, obstruyéndole ademas él"liso 'de una' ventana 
existente.en un pajar de su propiedad, y que, prévia 
información y prestada fianza, se dictó en 81 dé'Julio 
de 1863 el auto restitutorio que no fué apelado, man
dando que Palacios demoliera la tiñ.ada, condenándole 
en las costas:

Resultando que en 10 de Agosto siguiente entabló 
demanda ordinaria D. Juan José Palacios, exponiendo 
que por no poder contener la gavillera que exútia .en 
uno de los corrales, y de la que venían usando en Po- 
mun toda la leña necesaria para el consumo délas dos 
familias , habían convenido enqüé 'Iá  Torré' sé quédase 
solo con ella, abonando á Palacios la mitad del va
lor de las maderas de que se' componía, y .que este 
construiría otra para su uso dentro deTáréa del corral 
grande, determinando ámbos é l’puntó dónde’ débia le
vantarse, como en efecto se. habia levantado á vista, 
ciencia y paciencia de la Torre, quien sin embargó pro
movió después interdicto en el q ú e ,á  favor de testigos 
parciales , habia obtenido sentencia restitútoria ̂ conclu
yó suplicando se declarase que el auto restitutorio de ,81 
de Junio anterior habia sido dictado en vista de una 
justificación omisa de la verdad de los hechos y viciosa 
por las sugestiones del supuesto despojado, condenán
dole á que devolviera las costas devengadas éñ él inter
dicto , pagara los gastos de destrucción' y* núeVa edifi
cación de la gavillera, los daños y perjuicios causados 
y las costas de este pleito:

Resultando que D. José de la Toíré impugnó la de
manda negando cuanto referia el deniáñdáñté relativa
mente a la edificación de la nueva gavillera, exponien
do que habiéndole dicho que pensaba levantar una jun
to á las portadas del corral en el espacio que mediaba 
entre las paredes laterales de las Oficinas de su propie
dad, no se habia opuesto porque ño le- causaba perjui
cio alguno con ello; pero que habiendo comenzado á 
edificarla en el solar común del • corral grande , impi
diendo el uso de una puerta de un petar, tuvo necesi
dad de entablar el interdicto por- haberse negado á qui
tarla. Que aun suponiendo que se hubiese obligado en 
contrato verbal á ceder una parte del- solar común del 
citado corral para la edificación de la gavillera , tampo
co podía ser competido á ello ,- porque- la- enajenación 
de todo inmueble debia hacerse -por escritura pública* 
y alegando, por último, que Palacios habia' dividido el 
área común del corral pequeño con una pared; apropián
dose más de la mitad que le correspondía, suplicó se le 
absolviera de la demanda y sé condenara al demandan
te á dejar á disposición del demandado la parte del so
lar común del corral pequeño que excedía de la mitad 
que pudiera correSponderle, sobre lo cual le recon- 
vén ia : • - '

Resultando que el demandante impugnó la recon
vención, porque el señalamiento no se habia hecho con 
objeto de dividir la cosa común- y de que cada condomi
no adquiriese la propiedad de; la parte que utilizara, sino 
con el de tener los estiércoles separados, habiendo to
mado Palacios mayor porción por tener un par de ínu
las de labor; y que el demandado añadió. al duplicar, 
que siendo el corral grande de lá propiedad de los con
sortes de ámbos litigantes, no podían enajenarlo ni gra
varlo por corresponder á los bienes dótales de aquellas:

Resultando que practicada prueba poi* las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia'declarando 
nula la venta de la mitad de la gavillera antigua hecha 
por Palacios á la  Torre, y sin derecho á aquel á levan
tar la ya demolida á consecueñcia del interdicto, es de- 

. cir, que las cosas quedasen en. el ser y estado que tenian 
antes de hacerse la citada venta de la gavillera antigqa, 
y por no realizada la división del solar de que se , com
ponía él córralilló éhiéó,' condenando en todos los gas
tos de edificación y demolición de la gavillera, las cos
tas del interdicto y las de este pleito á D. José de la 
T orre:

Resultando que interpuesta por este apelación, soli
citó al mejorarla que se declarase nula la sentencia ape
lada en la parte que acordaba la invalidez del convenio 
sobre la gavillera antigua del corral pequeño, y s§ re
vocara en cuanto á los gastos y costas que le imponía, 
confirmándola en lo restante, y declarando por 1 o relar 
tivo á la reconvención, que quedase sin efecto la división, 
practicada por Palacios en el corral pequeño; y que pe
dida por este la confirmación del fallo apelado, dictó 
sentencia la Sala primera de la Real Audiencia de Al
bacete en 49 de Octubre de 4864, revocándole y decla
rando legítimo y válido el convenio hecho por las partea 
en representación de sus consortes sobre la cesión de la  
gavillera del corral chico y construcción de otra en el 
área del corral grande ; sin efecto la providencia restitu- 
toria del 84 de Julio de 4863, y con derecho á Palacio^ 
para construir en el área del corral en cuestión 1 a gavi
llera convenida con la Torre, en sitio conveniente para 
no lastimar los derechos de este: desestimando la recon
vención deducida por él: mismo sobre la división del cor
ral chico, pudiendo los interesados usar para ello del 
derecho que les asistía, y condenándole á la Torre en las 
costas de este pleito, en las del interdicto y en las de lá 
demolición de la gavillera :

Resultando que D. José de la Torre interpuso recur
so de casación, citando como infringidas:

4.° La ley 4.a, tít. 88, Partida 3.a , en el -extremo en 
que la ejecutoria dejaba sin efecto el auto restitutorio y  
declaraba á Palacios el derecho de construir en el cor
ral grande la gavillera estipulada con la Torre, en sitio 
conveniente para no lastimar los derechos de este, punto 
que habia quedado fuera de controversia en la segunda 
instancia. ......................................

8.° Las leyes 46 y 49 de los mismos título y- -Partida, 
y la 4.a, tít. 47, libro 44 déla Novísima Recopilación, y  
como concordantes de estas leyes, los artículos 61, 68 y  
68 déla ley de Enjuiciamiento civil, no solo por senten
ciar lo que no era objeto de controversia-, sino porqué 
aunque lo hubiera sido, no estaba resuelto en el fallo, 
porque discutiéndose en primera instancia sobre el sitio 
de la gavillera en el corral grande, la sentencia de vista 
declaraba que Palacios podia levantarla en el que fue
ra conveniente para no lastimar los derechos de la 
Torre.

3.° Las mismas leyes y por iguales consideraciones, 
en el extremo de no haber lugar á la reconvención acer
ca de la división del corral pequeño.

Y 4.° Las leyes 8.a, tít. 88, y 87, tít. 83, Partida 3.% 
8.a, tit. 4.°, libro 44 de la Novísima Recopilación y la ju 
risprudencia sancionada por este Supremo Tribunal en 
sentencia de 80 de Mayo de 4864, por las que se estable
ce que en el caso de revocación de la sentencia del Juez, 
no debe ser el apelante condenado en las costas de nin
guna de las instancias, prescripción que se contrariaba 
al condenarse en las del interdicto, en las de este pleito 
y en los gastos de la demolición de la gavillera; habien
do además citado en tiempo oportuno en este Supremo 
Tribunal, en el mismo concepto de infringidas, en apo
yo de la jurisprudencia referida, la^enteneias de 47 d©



Marzo y $7 de Noviembre de -1860, 
y $6 de O ctubre de 1863, y  las leyes 1 $ y 13, tít. 2$ de 
i ^ ai - ^  y *as ^os Perneras del tít. 31, libro 11 de

,  ;v*sima Ftecopilation •
Jisto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal- 

^ 'a y V in u e s a .
Considerando que según lo dispuesto en la ley 16, tí

tulo 22 de la Partida 3.1 es nulo el juicio dado por el jud - 
gador, sobre cosa que non fué demandada ante él:

Considerando en el caso de autos, y en chanto á los 
dos primeros motivos del recurso, que no se demandó 
ni tampoco fué objeto de la reconvención la validez ó 
nulidad del convenio hecho entre los l i t ig a n te  sobre 
la  cesión de una gavillcra y la construcción de otra 
sino únicamente, que declarándose que* el auto restitu- 
tono de £1 de Junio de i o03 se habia dictado en vista 
de una justificación o ^ { sa ¡a ver(iad ¡0S hecho*, se 
condenase al dem andado, que propuso él interdicto, á 
que devo lverá  las postas en él devengadas, pagando los 
gastos^ ae demolición y edificación de la gavillera con 
los d^ños y perjuicios y las nuevas costas:

Y considerando que la sentencia reclamada, decla
mando legitimo y válido el expresado convenio y con de
recho al dem andante en su consecuencia para construir 
u n a  gavillera en el corral grande y sitio conveniente, se
gún lo pactado, ha infringido en esta parte la menciona
da ley 16, tít. 8$ de la Partida 3.*, citada en el recurso: 

Considerando respecto al tercer motivo, por haberse 
desestimado la reconvención, que son inaplicables y no 
pueden tomarse en cuenta las infracciones que se ale
gan, porque la Sala juzgadora, apreciando los hechos 
conforme al resultado de las pruebas y en uso de sus 
atribuciones, estimó que el señalamiento que se hizo con 
piedra suelta en el solar común del corral pequeño no 
constituyó una formal división que confiriera derechos 
n i a lterara los establecidos, n i tuvo otra im portancia ni 
trascendencia que el im pedir que se mezclaran 1^  , j )n 
nos que en él existían: ' J

Considerando por lo relativo al cy. arto rmp oor™
S a ñ tie h a \ ^ el á ^  m f ma apreciar si un liti- 
f ^  l í a r - W ^ n n  n °Q’a  :,ena ú mala fe , calificando 
rMrcn ni,» ho fn(v- 1 P ^ e b a s  practicadas, no puede de
de la Parthle /*‘l4' ° ldo ]-° disPuesí0 en la ley 8.*, tít. 23 
rlpi intprH* U P ,imPomendo las costas del pleito y las 
•í « n c r* a* demandado, sino que falló con arreglo 

-ripciones , puesto que á su juicio v anrecia-

cion , contra la que no Se ha citado infracción alguna 
de ley ni de doctrina, ha sostenido aquel este pleito, é 
interpuso el interdicto sin derecho , ocultando los he
chos ó presentándolos con inexactitud :

Y considerando por lo expuesto que-tampoco se han 
infringido las demás leyes que con más ó menos oportu
nidad se invocan á este propósito , ni es aplicable la ju 
risprudencia que se dice sancionada por esto Supremo 
'Tribunal en las decisiones que se citan , poroue <1 l>-~ 
por regla general, revocándose ’a sentone¡a ¿pelada no 
qe imponen, las costas al apelante , esto es y se entien
de siempre en el supuesto de que so hubiese alzado con 
derecho y obtenido por ello alguna Variación ó dcbni’-i- 
cion favorable; pero no cuando la ejecutoria le perjudi
ca .V ágrava su condición , como en el caso presento, 
Confirmándose qué litigaba sin derecho y que sin él tam 
bién promovió la segunda instancia ;

Fallamos que debemos declarar y declaradnos que liá 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
de la Torre contra la sentencia dictada por la Sala pri
mera dé la Real Audiencia de Albacete eq 19 de Octu
bre de 1861, en cuanto por ella se declara legítimo y Vel
lido el convenio hecho éntre los litigantes sobre la ce
sión de la gavillera del corral pequeño y la construcción 
de otra en el grande, y con derecho al dem andante para 
la edificación de esta en sitio con venreWié, y en su con
secuencia Casamos y anulan!Os la expresada sentencia 
en esta partCv y 'declaramos asimismo que no há lugar al 
mencionado recurso respecto á los demás extremos qué 
dicha sentencia comprende.

Así por la presente, qúe . se pbblicará en la G a 
c e t a  e insertará en la ÜolMcioii legislativa, pasándose 
al efecto las copias ñOcéSarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmapqos> _  j uan Marti 11 Carramolino.—Joa- 
qum de A alma y Yinuesa =E useb io  Morales Puideban.— 
Manuel José de Posadillo.=Gregorio Juez S arm ien to .=  
José María H erreros de Tejacia.= José María Pardo 
Montenegro.

Publicación.=Lcida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palm a y 
Yinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra, Sección segunda, el dia de lioy, de que certifico co
mo Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Enero de 186G.=Grcgorio Camilo 
García.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA,
RESULTADO del recuento de la ganadería verificado el dia 24 de Setiembre de 1865, en cumpli

miento de lo mandado en el Real decreto de 20 de Mayo del mismo año. (0-
NÚraCHO DE CABEZAS DE GANADO.

PROVINCIAS.
Caballar, Mular. Asnal. Vacuno-. íiáftür. Cabrío. Cerdos. Came

llos.
TOTAL.

A lava.......... , . 16.669 5.297 2.471 39.340 112,898 39.778 38.860 íi 855.000A lbacete .............................. ■ i . m 24.830 29.736 4.714 263.810 87.486 41.310 » 456.497AlicaqAe.
A lm e r ía ..........................

6.364 25.047 20.901 2.4Í5 180.648 25.901 31.061 867.894
3.072 23.904 43.927 5.773 287.967 60.484 43.830 3 438.357

A v ila . .................................... 13.986 44.006 23.170 se.ibo 688.137 106.178 04*440 » 1.000,186
Badajoz................................ 23.260 39.470 61.652 63.164 1.668.846 $48.68'0 433.440 » 8.537.508
B aleares................................ 3.662 13.384 22.679 19,947 128.281 &0.S&& 89.180 ü $94.815
B arcelona............................ 42.366 43.345 46.131 Í5.SS9 108.679

888.978
$ítG14 57.159 $40.783

Burgos................................... 27.471 24.267 35.021 94.731 117.481 78.635 1.833.881
C áceres.................................. 46.951 43.226 40.440 73.388 783.281 341.958 $37.811 1.477.38$
Cádiz.................................... 32.298 40.847 34.312 101.(337 136.003 119.509 98.010 1 531.783
C anarias.............................. 6.024 6.286 45.468 32.260 89,931 m . m $3.581 3.013 $31.770

463.1547.776 27.792 20.551 3.177 240.878 99.615 ,54.369
C iudad-R eal........................ 40.498 34.474 35.948 22.688 298.920 188.316

119.545
o 7.$69 . 648,110C órdoba.............................. 28.367 26.849 37.005 82.272 401,928 198.403 863.699

945.Ü7Í39.790 4.343 2.179 288.446 447.861 75.883 119.669 a
C uenca........... ................... 7.494 43.080 42.981 8 Í1 3 873.233 74.577 43.688 793.106G ero n a................................ 44.670 41.448 8.911 47.241 217.946 $4.850 86.839 411.575 

659 75!G ranada ............................... 42.248 28.300 46.775 16.778 383.021 11&.613 90.046
41.888G uadalajara......................... 6.443 39.346 22.054 12.873 642.181 85.758 V yvu. / Oh

830.1-2B
878 536Guipúzcoa............................. 2.492 738 6.162 76.361 160.209 1.850 30.784

H u e lv a .................................. 42.538 40.801 22.858 29.103 261,328 $10.018 101.601 16
/V 1 Uti/UU
648 863

H uesca........................ ......... 6.059 34.016 38.195 84.642 627.032 10$. 341 43.589 ))
UTOtA/UÜ
883.871
549/961«Jaén........................................ 46.430 28.729 38.449 9.L 0o2 239.474 10$. 601 100.580León....................................... 20.409 7.990 « .8 7 5 179.333 1.128.105 $1 $.06$ 98.114 1.674.583-L érid a ................................... 5.706 29.0QS 42.859 43.411 304.604 5Í.157 58.876 589 019L ogroño................................

L u g o ......................................
8.458

47.360
46.988
3.838

44.482
4.395

8,827
148.386

431.'083 
319.107

01.140
75.3$3

30.113
139.065

587.796
705.041Madrid............................... 21.544 35.590 21379 30.624 398.489 43.050 51.537 H i 608.804 * 
438 878M álaga.................................. 44.294 46,987 3&090 33.201 121.319 118.339 üU.bol

o-*

6.269 22.243 50.091 6.624 231.8 i» 81.096 48.879
^ fU O .O  i O

466.418 
1*068' 44 4N a v a rra ................................ 25.493 23.444 22.029 68.974 7B1.617 84.518 98.340Orense ...................................... 6.659 5.444 0,758 441314 298.463 7$.756‘ 103-,385 j)
A 5UUt

695.389Oviedo........................ 47.242 3.509 3.192 303.017 350.119 89,08*8 151.880 8 918.049P a len c ia ................................ 44.379 23.007 49.330 35.387 817Í073 i  9.030 $8.841 753 45$Pontevedra.........................*. 40.705 5.958 4.988, 473.042 344.786 56.069 183.961
i l / U . t U i V

717.109 
1 83$ 536S alam anca............................ 13.434 40.572 34.240 405.770 769.672 105.094 813.757

S an tander ..................................................
O  •

9.968 4.677 1927 435.461 128.431 60.631 '44-,847 »
JL •A 'U /v » v U U

388.848•begovia.................................. 40.972 20Á45
27.929

26.171 36.405 588.388 18.514 43.431 )) 741.686Sevilla.................................... 44546 47.865 92.852 448.985 188.$40 150.618 15 1.00L030S oria ...................................... 9.327 23.857 48.247 28,34o 940.283 56.176 43.558 )> Í.Í19.793T arrag o n a .. ...................... 2.240 48.723 20.088 2.282 110.526 $8.563 19.409 » 801.801T eruel.................................... 5.936 42.056 26.361 43.050 971.262 105.117 48.848 » 1.818.630Toledo..................................* 43.291 47.232 54.554 26.842 681.794 83.053 118.130 » 1.084.896V alencia.............................. [ 27.420 28.084 36.254 5.809 194.869 93.365 59.088 444.589Valladolid. .................... 40.639 30.747 29.232 40.591 479.647 8.$36 44.014 )> 613.106Vizcaya.............................. 8.802 4.554 2.643 83.199 119.454 $$.439 $0.686 » $64.777Z am ora................... 8.406 45.479 36.866 80.151 731.227 104.996 93.403 » 1.070.888Zaragoza............. 44.603 40.220 36.327 9,446 915.473 119.359 46.886 » 1.181.654
S uma del recuento de 4866- 
I dem del avance de 1869.. 
D iferencia  de más obteni

672.559 4.004.878 4.290.814 2.904.598 22.054.967 4.4$9.576 4.864.817 3.104 36.688.313
382.009 665.472 750.007 1.869.448 17.592.538 3.145.100 1.608.803 1.861 86.014.338

da en  1866....................... 290.550 336.406 540.807 4.035.450 4.462.429 1.$84.476 $.656.614 1.843 10.607.975
4866.—El Director g en e ra l, José Emilio de Santos.

S .r®*Jiricaciones que se están practicando resultan aumentos de consideración que aparecerán en debida forma rnanric 
se publique el libro que ha de contener el censo de la ganadería. cuando

C ua d r o  que contiene la cifra del ganado caballar, mular, asnal, vacuno, lanar, cabrío y de 
cerda, y los camellos que resultaron existentes en las cuarenta y  nueve provincias del 
remo, según el censo formado por la Junta general de Estadística en el año de 1859

PROVINCIAS.

N Ú M E R O  D E  C A B EZ A S D E  G A N A D O .

Caballar. Mular. Asnal. Vacuno. Lanar. Cabrio. Cerdos. Came
llos.

TOTAL.

A lav a .. . . . . .  ..................... 18.866 4,854 1.897 86.566 84,673 38.368 16.788 » 178.41$Albacete..............................' .  ] * 8.411 15.11$ 17.914 3.749 307.885 96.785 15.384 » 458.640A lican te ................................. [ ’ 3.651 18.339 18.155 1.880 110.774 21.193 11.187 » 179.059A lm ería .................................... ’ 1.585 14.315 $3.83$ 4.774 194.818 40.303 16.103 » 894.670A vila....................................... ’ [ 8.348 6.354 13.899 41.847 459.881 82.270 30,556 » 642.555Badajoz................................ .. * ] 14.118 38.877 39.560 56.831 1.479.057 213.188 178.006 » $.007.031B aleares...................................... $.909 $8.881 18.087 18.441 134,093 $8.813 48.894 » 267.518B arcelona................................... 5.188 9.788 9.964 11.-176 89.779 18.565 8-1.539 159.933B urgos........................................ 11.400 18.03$ 18.83$ 54.566 507.066 50.818 $0.-138 674.85$Cáceres........................................ 10.175 10.881 85.610 61.317 744.780 272,511 72.166 n 1.197Í380Cádiz........................................... 83.986 4.856 19.-183 88.06$ 187.787 109.704 47.462 15 414.995Canarias................. .................... 4.485 4.858 8.890 81.374 51.094 59.488 13.357 1.812 164.09$Castellón..................................... 4.869 18.136 18.61$ 8,930 807.414 68.386 18.173 386.520C iudad-R eal.......................... 5.414 19.87$ 17.404 15.348 $77.388 113.413 19.375 )) 467.608C órdoba.. . ............................... 18.818 13.48$ 19.469 37.874 304.026 90.69$ 75,184 533.485C oruña............................. .. 18.815 $.637 4.198 133.889 179.694 38.113 52,318 420.03(3C uenca........................................ 3.556 $6.718 86,183 7.663 536.38$ 43.486 14.468 658.530G erona........................................ 6.778 6.876 5.188 $3.604 $8.131 16.731 29.451 » 118.119G ranada..................................... 9.614 18.778 86.711 14.596 380.17$ 108.705 $7.986 520.56$
Guadalajara............................... 3.371 84.387 14.187 10.195 567.875 68.-176 18.747 706.818Guipúzcoa.................................. 8.499 635 3.896 47.490 107.416 46$ 13.64$ 175.440H uelva ................................. ] * * 8,955 7.788 17.854 $8.957 191.570 174.901 45.004 » 468.369H uesca.................................. 3.850 $8,303 $1.44$ 86.714 586.986 60.554 13.387 )) 674.576Jaén ....................................... 8.48$ 17.74$ $8.636 $1.951 854.549 106.895 46.433 » 478.688L eó n ......................................[ 9m 10.743 5.115 19.864 113.596 691.938 188,892 34.965 997.913L érid a ......................................... 8.530 17.083 88.691 81.734 $11.308 * 191U3 16.113 311.04$L ogroño................................. ’ * 5.014 11.384 6,046 6.18$ 360.013 33.912 11.970 434.461
Lugo............................................ 9.465 3.078 691 100.908 145.808 40.087 73.919 )) 373.956
M adrid........................................ 8.708 80.801 10.906 19.85$ 388.413 $9.749 21.401 31 439.864
Málaga........................................ 6.475 8.878 15.814 $1.696 107.087 93.068 23.080 w $74.898
M urcia........................................ 3.678 18.981 30.551 5.846 150.190 77.97$ 14.980 )j 301.33$
N avarra ...................................... 17.058 80.15$ 18.386 50.199 778.981 38.233 46.389 ), 983.334
O rense......................................... 3.085 8.585 1.431 76.464 186.465 39.887 36.07$ )) 303.809
Oviedo......................................... 9.138 1.786 808 171.908 153.483 40.587 63,7 i 7 441.363
Palencia...................................... 4.960 15.818 11.870 17.589 406.806 6.372 ■10.073 472.884
Pontevedra........................... 8.580 8.60$ 538 67 549 78.340 $1.377 31.136 )) $04,12$
Salam anca................................. 7.157 7.767 19.804 73.004 63$. 94$ 88,747 72,377 » 893.798
S a n ta n d e r ................................. 5.856 888 699 67.546 70.315 38,818 16.288 „ 193.410
Segovia....................................... 7.174 18.34$ 16.604 89.38$ 548,773 13.736 17.438 639.471
Sevilla......................................... 31.855 16.766 88.163 78.31$ 376.180 110.886 56.449 )) 697.931
Soria............................................ 5.350 13.303 10.734 18.964 665.714 37.314 14.998 ), 766.377
T arragona.................................. 1.034 11.585 18.107 1.158 57.990 18.084 6.218 )) 108.110
T eruel......................................... 3.731 30.631 18.493 10.089 1.014,176 67.018 13.739 )> 1.137.817
Toledo......................................... 5.43$ $7.073 8(5.735 81.198 655.737 82,-108 34,581 )> 858.864
Valencia...................................... 15.557 18.185 18.987 3.011 181.596 68.33$ $0,143 » 319.813
Valladolid................................... 6.371 83.817 17.360 9.603 450.346 7,180 $1.813 )> 535.230
Vizcaya....................................... 7.79$ 1.19$ 1.541 71.691 143.897 16.496 -14.918 » $39.521
Zamora....................................... 4.454 10.456 $0.474 58,380 490.391 01.37$ 30.306 » 669.973
Zaragoza.................................... 9.783 30.801 $5.687 9.599 977.981 97.05$ 23.89-4 1.176.797

Sum a del censo de 1859.. 388.009 665.478- 750.007 1.869.148 17.598,338 3.143.-100i 1.608.203 1.861 $6.014.338

Madrid 85 de Enero de 18o6.=*»El Director g en e ra l, José Emilio de Santos.

Comparación e n t r e  el c e n so  d e  la  g a n a d e r ía  d e  1 8 5 9  y el r e c u e n to  d e  1 8 6 5 , .y  d if e re n c ia s  a b -   
s o lu ta s  y p ro p o rc io n a le s  q u e  r e s u l ta n  del c o te jo  d e  a m b a s  c if ra s .

CABEZAS DE ganado que DIFERENCIA

PROVINCIAS.

resulta

Avance 
de 1S59.

¿RON DEL

' Recuento 
de 1 S6o.

AUSOL 

más en 180o.

UTA I)E

ménos en 1865.

r  110 PORCION AL I)Ó

mis <m 1865. menos én 4Só3.

Al á t e • j .............................
A lbacete....................................
Alicante ...................................
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P alen c ia ,. . .  * , . .  , 4. .  . , 478,284
Pontevedra ...............*............ 204.12$ j) $31-31
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Salam anca............................. 895.798 1.858.536 jj »
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Valladolid. . ......................  • 535.830
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V izcaya...................................... 264.777
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Zaragoza .................................. 1.181.6 54 )>
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RESÜMEN.

fU kCabezas di3 ganado existen tes e n .. .  j 18¡ ¿ ; ;

Diferencia absoluta.....................

Aumento proporcional por -100. . .
Baja id. id ...............

Aumento líquido.........

Madrid 85 de Enero de 1866.= El D irector general, íosé Emilio de Santos.

Ministerio de Marina.
Dirección de Ingenieros.

 ̂ Dispuesto por Real órden de 19 del présente mes que 
N  provean con arreglo al reglamento del cuerpo de Ma
quinistas de la Armada ocho plazas de ayudantes, seis 
de cuartos m aquin istas, cinco de terceros y  cuatro de 
segupdos en cada,uno de los.apostaderos .de Filipinas y 
lá - íiábdna, y ocho de ayudantes de m áquina, cuatr’ó 
de cuartos m aquin istas, tres de terceros y dos de se
gundos en el arsenal de la C arraca , 10 de ayudantes 
de m áquina, cuatro de cuartos maquinistas ¿ tres de ter
ceros y dos dé ségündos en el de F e r ro l , y seis ayu
dantes de m áqu ina , cuatro de cuartos m aquinistas, tres 
de terceros y dos de segundos en el de Cartagena, d e - ' 
hiendo empezar los exámenes el 1.° de Abril y 16 de 
Mayo respectivamente en los arsenales de los apostade
ros de Filipinas y 1a. Habana, y el 16 de Junio en los de 
la Península, se hace saber á aquellos individuos á quie
nes pudiese convenir tom ar parte en dichos exámenes 
que los artículos del reglamento del referido cuerpo que 
se refieren al ingreso en el mismo son los siguientes:

Artículo 2.° Las vacantes de ayudantes de m áqui
na se proveerán coir los individuos de constitución 
fuerte y robusta que no excedan de 30 años de edad, se
pan leer y escribir y obtengan las mejores notas en los 
exámenes de que tra ta  el art. 17.

E n igualdad de circunstancias serán preferidos por 
el orden que se expresa á continuación: ó

1.° Los operarios de los talleres de m aquinaria, her
rería y calderería de hierro ó cobre de los arsenales del 
Estado que por su aplicación y habilidad disfruten uno 
de los jornales comprendidos en el tercio superior de la 
admitida en el taller respectivo.

$.° Los operarios de los demás talleres de metales de 
los mismos arsenales que disfruten el jornal máximo 
asignado en dichos talleres.

3.° Los operarios de los talleres de las factorías y de 
metales en general de los arsenales del Estado que dis
fruten el jornal medio del taller á que pertenezcan y 
hayan seguido con aprovechamiento los cursos de la es
cuela de maestranza.

4.° Los operarios de las fábricas ó talleres particula
res para la construcción ó reparación de m áquinas y cal
deras de vapor que disfruten el máximo jornal establecido 
en el taller y cuenten por lo menos ocho años de oficio.

6.° Los ayudantes de m áquina de los buques del co
mercio que lleven dos años de embarco en esta clase, de 
ellos cuando menos cinco meses de navegación efectiva 
al vapor y presenten buenos certificados de aptitud. Los 
fogoneros de los buques de la Armada y del comercio 
que hayan servido cuatro años consecutivos como tales 
fogoneros y hayan acreditado durante este tiempo apli
cación é idoneidad para ser ayudantes.

7.° Los terceros maquinistas de los caminos de h ier
ro que hayan actuado como tales durante seis meses, y 
otros seis anteriorm ente como operarios y fogoneros.

8 .a Los operarios de los talleres de construcción ó 
reparación de los caminos de hierro q u e , disfrutando el 
jornal más elevado del taller, hayan servido en las má
quinas seis meses en clase de fogoneros.

Art. 3.° Las vacantes de cuartos maquinistas se pro
veerán , previo exam en, en el orden sigu ien te:

1.° Con los cuartos maquinistas de los buques del 
comercio que cuenten como tales cinco meses de nave
gación efectiva al vapor, y dos por lo menos de ejercer 
corno ayudantes con buena aptitud y aplicación.

8.° Con los ayudantes de m áquina de la Armada que 
lleven cuando menos dos años de ejercer esta clase con 
aprovechamiento, y de ellos cinco meses de navegación 
efectiva al vapor.

3.° Con los operarios más acreditados de los talleres 
de maquinaria de los arsenales del Estado que disfruten 
en el de ajuste ó montaje el máximo jornal; exceptuán
dose los que hayan seguido el ajuste ó montaje en el ta
ller ó á bordo de una m áquina de vapor de 80 caballos 
por lo menos, á quienes so dispensará la circunstancia 
del mayor jornal, si á juicio del Comandante de Inge
nieros reúnen^ los conocimientos de aptitud necesaria 
para desempeñar la plaza de cuartos maquinistas.

4.° Con los operarios procedentes de las fábricas ó 
talleres particulares del reino ó del extranjero, siempre 
que acrediten haber trabajado en el ajuste y montaje de 
una máquina de vapor de la fuerza de 80 caballos nomi
nales por lo menos, y que por su habilidad hayan lle
gado á obtener plazas de capataces ó contramaestres de 
los talleres.

6.° Con los segundos maquinistas de los caminos de 
hierro que hayan ejercido corno tales un año cuando 
menos; habiendo antes pasado por la clase de terceros 
m aquinistas, fogoneros y operarios del taller de má
quinas.
£•> Art. 4.°̂  Las vacantes de terceros maquinistas se pro
veerán asimismo, previo exámen y en igualdad de cir
cunstancias, por el orden siguiente:

1.° Con los segundos maquinistas de los buques del 
comercio que cuando ménos hayan navegado seis meses 
en esta clase con cargo de m áquina, ó un año cu la 
misma clase subordinados. E 11 uno y otro caso deberán 
haber navegado como torceros y cuartos maquinistas 
tres años por lo ménos entre las dos clases. *

2.° Con los^ cuartos maquinistas de la A rm ada que 
^ cuenten dos años de embarco como ta les , de ellos cinco

fitc’Sed dé navegación efectiva al vapor coil aprovecha
miento y riiándáncío guardia,

3.° Con los que habiendo estado dos años en las cla
ses de cabos y capataces de los talleres cíe m aquinaria, 
ajúste y montaje de los arsenales del E stado, cuenten 
seis mesés dé práctica de m ar en uno de los buques de 
vapor de la Armada.

4.* Con los delineadores de los talleres de máquinas 
dé los arsenales del Estado que ántes de obtener las 
plazas hübiéséri alcanzado por su habilidad de operarios 
uno de los jornales más elevados del taller de m aquina
ria , ajuste ó montaje.

u.° Con los m aquinistas de los caminos de hierro que 
hubiesen actuado como tales m aquinistas seis meses en 
la prim era clase, ó año y medio en la segunda, hab ien
do en una y otra pasado por la de terceros maquinistas, 
operarios de taller y fogoneros.

Art. 6.° Las plazas de segundos m aquinistas se pro
veerán tam bién , previo exám en , entre las dos clases si
guientes :

1 /  Con los primeros y segundos m aquinistas del co
mercio que cuenten ocho años de navegación, y de es
tos tres por lo ménos con cargo de máquinas de 130 ca
ballos nominales para arriba.

2.° Con los terceros maquinistas de la A rm ada que 
lleven dos años de embarco con aprovechamiento, m an
dando guardia como tales terceros.

DE LOS EXÁM ENES.

Art. 16. Los exámenes de ingreso en el cuerpo de 
■maquinistas de la Armada, y una vez admitidos en él 
para pasar de una clase á la inm ediata superior, versa
rán sobre las m aterias siguientes:

1.° Aritmética.
8.° Geometría.
3.° Nociones de geometría descriptiva.
4.° Nociones de física y mecánica.
6.° Máquinas de vapor aplicadas á la navegación.

La extensión con que deberán exigirse estas m ate
rias será la marcada en el program a anejo á este regla
mento.

Sufrirán además los candidatos un exámen práctico 
en los talleres de las factorías de los arsenales ó á bordo 
de un buque de vapor, ó en los dos puntos sucesiva
mente, según la Jun ta  de exámenes lo crea conveniente, 
en vista de los recursos que ofrezca el arsenal donde se 
verifique, y tendrá por objeto asegurarse de que los as
pirantes saben:

1.° La m anera de disponer el carbón en los hornos, 
llevar bien los fuegos, arreglar el tiro de la chimenea, 
hacer la purga de superficie, la evacuación, la alim en
tación, el uso y manejo de los salinómetros, manóm e
tros, válvulas de seguridad y atmosféricas, hacer la lim
pieza de los tubos, de las calderas y de las incrustacio
nes, salinas y depósitos que se forman en el interior de 
las mismas; limpiar y esm erilar tubos, válvulas y grifos; 
empaquetar, hacer bien una ju n ta  y una cajeta de em
paquetado; limpiar y purgar las m áquinas, ponerlas en 
movimiento y pararlas.

2.° Armar, desarm ar y em paquetar una pieza cual
quiera de las m áqu inas;regu lar la introducción del va
por en los cilindros y la inyección en el condensador.

3.° Hacer uso de la expansión, el manejo del indica
dor de W att, y llevar el diario ó cuaderno de vapor.

4.° Hacer un croquis acotado de una de las piezas ú 
órganos sencillos de una m áquina ó caldera, como por 
ejemplo, un grifo, una válvula, una chum acera, un ba- 
lancin, una barra de conexión, u n ap u erta  de entrada de 
los hornos &c.

6.° Hacer un croquis acotado de un órgano ó pieza 
compuesta de una máquina, como por ejemplo, un ém
bolo con su barra completa, una caja de válvulas, una 
bomba de aire ó una alim enticia, el aparato de mover á 
mano &c.; debiendo además hacer por el croquis citado 
un plano exacto, de modo que por él pueda ejecutarse la 
pieza en los talleres.

6.° Hacer uno ó varios croquis acotados de una cal- 
dpra completa, de la máquina auxiliar para la alim enta
ción ó del conjunto de las máquinas; debiendo, como en 
el caso anterior, trasladar en limpio y con arreglo á es
cala los croquis acotados.

7." Los oficios de herrero y calderero lo suficiente 
para forjar un perno ó tornillo, unir dos piezas á calda, 
poner un remache ó un parche en una caldera ó chi
m enea,reem plazar un estay, soldar ó colocar un tubo ú 
otros ejercicios análogos.

8.° A justar con perfección una superficie plana, chu
macera ó luchadero de eje, válvula, grifo &c.

9.° A justar, centrar y nivelar con perfección una pie
za cualquiera ú órgano de una m áquina de vapor.

Art. 17. Los exámenes para ayudantes do m áquina 
versarán sobre nociones de aritmética, con la extensión 
que fija el programa, y sobro los ejercicios prácticos -1.°,
7.° y 8.° del artículo anterior.

El exámen de práctica para los que procedan de la 
clase de fogoneros se referirá solamente al primero de 
dichos ejercicios, debiendo además contestar con acierto 
á las preguntas esencialmente prácticas de la Jun ta  de 
exámenes acerca del m anejo, precauciones que deben 
tcnersc*y modo de funcionar do las máquinas de uno de 
los buques donde hayan desempeñado más tiempo su 
Oficio de fogoneros, para lo cual habrán de o learse  las 
maquinas mas parecidas ó análogas.

Art. 18. Los exámenes para cuartos maquinistas, 
cualquiera que sea ía procedencia dolos candidatos,ver
sarán sobre aritmética, con la extensión que se fija en el 
programa, y sobre los ejercicios prácticos l.V ^A  4*, 7.° 
y 8Ó del art, 16.

Art. 19. Los exámenes para terceros maquinistas ver
sarán en la parte teórica sobre las m aterias y con la ex
tensión que marca el p rogram a, y en la parte práctica 
sobre loó ejercicios 1 .°, 2 .°, 3.°, 4.a, 7.° y 8.* del mismo
a r t í c u lo .  , . . ,

Art. 20. Los exáme?1^  para •segundos maquinistas 
habrán de recaer en la parte teórica sobre las materias 
y con la extensión que fija el p ro g ra m a ; en la parte 
práctica sobre los ejercicios L° ai 8.°, inclusivo de
los expresados en el art, 16.

Art, 21. Los aspirantes á exámen de ingiY;v>° en el 
cuerpo do maquinistas de la A rm ada, ó los que ya per
teneciendo á él reúnan los requisitos necesarios para pa
sar de una clase á o tra , dirigirán sus solicitudes docu
m entadas en el prim er caso directam ente al Capilar! 
ó Comandante general del departam ento ó apostadero, 
y e'rl el segundo por conducto del Comandante de In
genieros si estuviesen desem barcados, ó por el Coman
dante del buque respectivo en el caso contrario.

Aid. 20. Todos los que por prim era vez aspiren á in 
gresar en el servicio acom pañarán á sus solicitudes la fe 
de bautismo y un perlificado de buena vida y costum
bres.

Excepto los que soliciten pxamen para ayudantes 
cíe m áquina á ménos que les convelida? todos los candi
datos á las otras clases deberán presen tar además de los 
documentos anteriores los sigu ien tes:

Los operarios cíe los arsenales ó de establecimientos 
del Gobierno , un certificado expedido por el Jefe del De
tall con el Y.° B.° del Comandante de Ingenieros ó Di
recto1, del establecimiento, haciendo constar la aptitud 
v conducta del interesado , el jornal que disfruta en el 
ta lle r , el tiempo de serTÍdo on el mismo Y el máximo 
jornal fino ne abone.

Los operarios do las factorías p articu la res , un  cer- 
tincado del Jefe del taller con el V.° B .9 del D irector M  
cstablccimídiíío' ó Compañía á que este corresponda, en 
que se acrediten las husm as circunstancias de aptitud, 
conducta y jornal que se expresan anteriorm ente:

Los fogonero^ que hayan navegado en buques del 
Estado, certificados de los primeros m aquinistas de los 
m ism os, visados por sus C om andantes, en que cons
te lá aptitud i aplicación y conducta de los interesados, 
y además ía correspondiente libreta que justihque el 
tiempo de embarco.

Los fogoneros particu lares, documentos que acredi
ten los mismos ex trem os, reemplazando las libretas p'or 
certificados de los Capitanes de los buques on que hayan 
navegado, visados por los Comandantes de Marina res
pectivos.

Los maquinistas ó ayudantes de máquina, que hayan 
servido en buques del E stado , certificaciones de los pri
meros m aquinistas, visadas por los Comandantes á cu
yas órdenes hayan estado , en las que acrediten su bue
na aptitud para el servicio, celo, vigilancia, economía 
del combustible y demás efectos del cargo de la máqui
na. Además de dicho certificado presentarán  otro expe
dido por los Comandantes de los buques para acreditar 
el tiempo de m ar, la subordinación y el concepto que 
les haya merecido.

Los maquinistas y ayudantes de m áquina de los bu
ques del comercio acreditarán los mismos extremos que 
los an te rio res, debiendo estar las certificaciones que ex
pidan los Capitanes respectivos visadas por los Coman
dantes de Marina de las provincias ó Capitanes del 
puerto.

Los maquinistas empleados en talleres ó fábricas par
ticulares, certificaciones de los Jefes de los talleres don
de hubiesen trabajado, visadas por el Director del esta
blecimiento ó compañía á que pertenezcan, en que se 
acredite el destino, conducta, ap titud , tiempo de servi- - 
cios y aplicación del interesado.

PROGRAMA

de las materias sobre que ha de versar el exámen teórico 
de los maquinistas y ayudantes de máquina de la A rm ada ,

A Y U D A N T E S .

Aritmética.
N umeración hablada y escrita.
Suma, resta, multiplicación y división de los núm e

ros enteros,
CUARTOS MAQUINISTAS.

Los materias de la clase an te r io r, y  además ías si
guientes :

Máquinas de vapor.
Prensa-estopas.

M am jo de máquinas.
Modo de encender los hornos y de llevar los fuegos.— 

Sitio de los hornos donde debe echarse el carbón.—Mo
do de limpiar los hornos y las parrillas, sacar las cenizas 
y las escorias.—Lim piar los tubos de las calderas mién- 
tras funcionan.—E vitar la entrada del aire frió.

Purgar las máquinas.
Manejo de las llaves de purgas.—Mover á mano la 

m áquina,—E char á andar.—Estando la m áquina en mo
vim iento, m oderar su m archa ó acelerarla.—Pararla.—- 
Ciar.—Cuidados que exigen las m áquinas en movimien
to.—Recalentam ientos que ocurren.—Lubricación.

Conservación de las máquinas y medio de reparar las 
averías que-pueden ocurrir en ellas.

Colocar en una caldera un rem ache.—Un parche.— 
Cambiar una plancha.—Un e s ta y —Un tubo.

TERCEROS MAQUINISTAS.

Las materias de las clases anteriores, y además las 
siguientes:

Aritmética.
Fracciones ordinarias ó quebrados.—Suma , resta, 

multiplicación y división de quebrados.
Fracciones decimales.—Sum a, resta , multiplicación 

y división de las fracciones decimales.
Reducción de un quebrado ó tracción ordinaria á 

fracción decimal.
Sistema métrico.
Medidas linealcs-superficiales y cúbicas.
Equivalencia de las principales medidas y pesos de 

Castilla expresadas en las del sistema métrico, y en me
didas y pesos ingleses.

Geometría.
Definiciones.
De las líneas y ángulos que forman.
Triángulos.
Polígonos.
Escalas.
Relación de la circunferencia al diámetro.
Medida de los ángulos.
Arca del triángulo.
Idem del rectángulo.
Idem del polígono.
Idem del círculo.

Máquinas de vapor.
Descripción detallada de la m áquina de uno de los 

buques en que haya navegado.
Descripción detallada de las calderas t u b u l a r e s . — Par

te ocupada por el agua.—Cámara de, vapor.—-Tubos de 
hierro. — Tubos de la tón .—disposiciones de unos y 
otros.—Medios de unirlos á las placas de frente y de es
palda.

Disposición de los hornos.—Hogares.—Ceniceros.— 
Parrillas.—Cajas de fuego.—Caja de hum o.—Puertas do 
entrada.—Puertas de registro.—Puertas de los hor
nos.—Puertas de los tubos y ceniceros.—Disposición de 
los cstay.s y tirantes.

Válvulas atmosféricas.—Llaves de prueba ó indica
dores del nivel de agua de las calderas.—Tubos de va
por, de alimentación, de extracción, de purga, de super
ficie y para activar el tiro de la chim enea, de desahogo 
del vapor.

Chimeneas.—Chimenea de telescopio.—Aparato para 
moverla y vientos para asegurarla.—Chaqueta de la chi
menea,

Del cilindro.—Orificios ó registros para la entrada y 
salida del vapor.—Cubierta del cilindro.

Válvulas de escape.—Llaves de purga,
Válvulas de distribución con su caja.
Embolo.—Empaquetados metálicos. — Union de la 

barra con el émbolo.
Condensador.—Orificios ó registros para la inyec

ción.—Válvulas de pié y de descarga.
Llaves ó válvulas de purga,—Tubo de descarga.
Válvulas de Kingston.
B om bado a ire .— Bomba alim enticia,— Bomba do 

achique.
Armazones y piezas de distancia en las máquinas de 

T runk.— Mesa en las m áquinas oscilantes. — Columnas 
y cruces de San Andrés en las de balancín.

Eje de los cigüeñales.— Union con las demás piezas 
de eje y de estas entre sí.

Barra de conexión.— Union  de la barra do conexión  
con el eje de los cigüeñales, según los diferentes siste
mas de máquinas.
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E xcéntricas.—Barras y zunchos do las excéntricas.— 
Aparato para echar á andar.— Sector Stepheson.—Apa* rato para mover á mano.

Chumaceras principales y bromees.
Descripción de las ruedas de paletas fijas y  modo de fijar estas en los radios.

Montaje de las máquinas á bordo.
™  . 2 “ " *  k “  ™ s'“ -  o * » * »  *  *  p«-

MaHtjQ da las mit¡uhias.
r , n S ?  qv,c co.m*n*wonto usa la marina en «ua h ú .Eolocaeion tíol carbón sobre las pPrtll&s.— E s-
n r io  Afo U ' f  cal'*)on.—'Casos en <\tic conviene mo-“ ’ r  , i '  prcvciv.r en lo *»3iblé la adherencia de
e ^ h m e V d D ^ r  T *  Cn ,las c a le r á s . - U s o  é indi-  nuro'ls ^  salinómetro. Extracciones continuas ó pu lgas <te superficie.—Extracciones periódicas.—D ism i- 
Lfd.at«n̂ ei te il,Peratu¥a del agua de las calderas por 
¡ 7 ^  cx *rf coiones- Precauciones que conviene adoptar antes y  después de la extracción.

Causas del aum ento ó disminución de presión en las 
caleteras.-— Descenso de la presión del vapor cn la c a l- ’ 
hera por bajo de la atmósfera.— Precauciones que deben adoptarse en este caso.

D escenso repentino del nivel del agua en las calderas y precauciones que deben tomarse cuando ocurra 
Manejo de las válvulas de seguridad y precauciones que deben tomarse para abrirlas.
Supresión de la acción de una ó más calderaav—-Medios que se emplean para hacerlo sim ultánea ó adiadamente.
Escapes que so presentan á v e0es cn las cnUlcras „ 

tas® nh“ CUOiaS 0,1 A c c i o n e s  y alim entación de
rí,  Z appecnnÍ;Ub0' quo sc ,h? roto.—Escapes en la tube- H n iic fi.f-  'ipnes<luf  de')tín tomarse con los vientos t ,  ' . in.ene?s f uand.° 80 encienden los hornos.—Lim - l '  in *eri0i* do las m ism as.—-Precauciones que deben WJ uarse cuando se apagan los fuegos.
Conservación de las máquinas y mtdi-Os de reparar Jas 

averías que puedan o m rr ir  en ellas.
' Medios que deben emplearse para la mejor conserva

ción de las calderas.— Extracción de las insorustacioncs salinas que se adhieren á sus fondos y costado.— N ece
sidad de m antener perfectamente seco el interior de las calderas, y medio de conseguirlo.

Ruptura de los hidrómetros ó indicadores del nivel de agua.
Caso en que se obstruye uno de sus extrem os.
Modo de asegurar las ch im eneas, y precauciones que deben tomarse cuando se pierdan.
Pruebas en frió que se hacen con las calderas.

SEGUNDOS MAQUINISTAS.
Las materias délas clases anteriores, y  además las siguientes :

Aritmética%
Proporciones.— Cambios que se pueden efectuar con los términos de una proporción.
R egla de tr e s , sim ple y com puesta.
Cuadrados y cubos.—Raíces cuadradas v rábicas Progresiones. * 'yUU1Lato*
D efiniciones y uso de los logaritm os.

Geometría.
A rea y volám en de un paralelipípedo rectángulo. Idem id. de un prisma.
Idem id. de un cilindro.Idem id. de una pirámide.Ide.m id. de un cono.
Idem id. de una esfera.
D eterm inar la capacidad de una carbonera.

Nociones dt- Geometría descriptiva .
P u n to , linea y plano.— Planos de proyección. Proyecciones y trazas.
Hallar la distancia entre dos puntos cuyas proyecciones se conocen.
Determinar la proyección de la intersección de una  recta con un plano.
Determinar las proyecciones de la recta intersección  de dos planos.

planas^168611^ 0 0̂11 ^  ^°S cuerP0S compuestos de caras
Generación y representación de las superficies de revolución.
Hallar la intersección de un cilindro recto con un piano.
Idem id. de un cono con un plano.Desarrollo del cono.Idem del cilindro.
Convenciones admitidas para el trazado de los planos y su mejor inteligencia.

Física.
Peso del aire. Presión de la atmósfera por centím etro cuadrado y por pulgada cuadrada.
Altura del mercurio que hace equilibrio á una atmosfera.
Descripción y uso del barómetro
Del vacío y modo de conocer su existencia.
Del calor. Efectos que produce sobre los .cuerpos, se

gún que aumente ó dism inuya su temperatura. 
Dilatación y  contracción de los metales.
Medida de las temperaturas. Descripción y  uso del 

termómetro. Termómetro* centígrado. Termómetro de Keaumur. Termómetro de Farenheit.
Formación del vapor. Evaporación. Ebullición. Calor latente.
Cantidad de vapor producida por un litro de agua. 
Medida de la tensión, del vapor. Manómetro de mer

curio. Manómetro de aire comprimido. Manómetro de Hourdon. Condensación del vapor. Medios de efectuarla. 
Cantidad de agua fria que se necesita para condensar un peso dado de vapor.

Medida de la condensación. Barómetro del condensador. Indicadores del vacío.
De las bombas y  de su modo de funcionar. Diversas clases de bombas.

Máquinas de vapor.
Descripción detallada de la máquina de balancín. 
Idem id. de la máquina oscilante.
Idem id. de la de Trunk ó de embolo tubular.
Idem id. de las calderas de fluses.
Cálculo aproximado del esfuerzo que debe resistir un  estay en una caldera dada.
Válvulas de seguridad y  su caja. Cálculo del peso con que deben estar cargadas en vista de su superfi

cie , y de la tensión lim ite del vapor que deben sufrir las calderas.
Válvulas llamadas de D.—Válvulas de distribución  de los cilindros oscilantes. Embolo tubular de las máquinas de Trunk.
Ultim a pieza de eje en los buques de hélice. Tubo de 

bronce que atraviesa el codaste y macizo de popa.
Chumaceras y discos para el empuje en los buques de hélice.
Ruedas de paletas articuladas.

'  Descripción de los diferentes sistem as de hélices usados cn la Marina. Paso de entrada de la hélice. Paso de 
salida. Paso medio. Fracción de paso. Diámetro. Largo. Retroceso.

Aparatos para desconectar la hélice y las ruedas del eje principal.
Aparatos para suspender la hélice en los buques 

que tienen pozo. Bastidor de la hélice. Guias en los co
dastes para'el bastidor , peanas ó asientos para la hélice.

Montaje de las máquinas á bordo.
ID Arreglo de la cañería. Union de unos tubos con otros 
y con las máquinas y calderas.

Manejo de las máquinas.
De los combustibles. Disposiciones que deben adoptarse para el caso de quemar leña.
Cantidad de combustible necesaria para evaporar una cantidad dada de agua.
Espacio que ocupa el carbón.
Casos de ebullición tumultuosa. Precauciones que 

deben tomarse cuando sucede en uno ó en más cuer
pos de calderas. Medios de prevenirla.

Escapes en las máquinas. Medios de reconocerlos y 
de remediarlos.

Trabajo de las máquinas.
De la espansion. Espansion fija. Espansion variable. 

Proporción en que suele usarse. Empleo de la espansion 
durante la navegación. Casos en que se debe preferir á 
la espansion disminuir ó cerrar en parte los orificios de 
los cilindros.Conservación de las máquinas, y medios de reparar 
las averías que puedan ocurrir en ellas.Entretenim iento de las máquinas cuando el buque 
está en puerto y cuando es preciso desmontarlas en par
te ó en totalidad. Cuando quedan montadas á bordo y 
el buque desarmado.Ejemplo de las averías que pueden ocurrir en las 
máquinas, y medios de repararlas con los recursos de a 
bordo en los casos siguientes:En la tapa ó fondo del cilindro.

En el émbolo ó en su barra.
E n la bomba de aire.
En los órganos de alim entación.

• ' 1 1  confmnsaaor o cn los órganos de .inyección, \a lvu las de pié y de descarga; En mi. balancín, En una 
cruceta. En Una barra uc conexión. Én el eje de los cigüeñales. En la barra ó zuncho de la excéntrica

En las chum aceras, válvulas, grifos y tubería en general,
En las rued as, ya sea en los radios ó cerchas. En las paletas.
En la hélice ó en el prensa-estopas de su eje.
E n las calderas. sea que procedan de descuido de los fogoneros ó de otras causas.
Combustión espontánea del carbón cñ las carboneras.
Precauciones que deben adoptarse cuando sucede y medios de prevenirlas.

D irección  géñer^al del Tesdró públicío.
_ El día £7 de Febrero próximo , á las doce de su ma
nan», se celebrará subasta pública en la Casa de Moneda de esta corte para la venta de un cuerpo de volante de 
bronce inútil, de peso de ;1.955 kilogramos que existe en 
dicho establecimiento) bajo el tipo mínim o admisible de 1.&75 escudos»

Las proposiciones se presentarán arregladas al m odelo que se inserta á continuación y cn pliegos cerra
dos, acompañadas de documento que acredite haber con
signado on lq Caja general do Depósitos la suma de 200 
escudos eñ efectivo, y las demás condiciones se hallarán 
dé íñániíiesto en el pliego que obra cn la referida Casa de Moneda.

Madrid 20 de Enero de ISOth^El Director general, José Gonzalea Breto»
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la enajenación de un cuerpo de volante de bronce 
inútil perteneciente á la Casa de Moneda de esta corte, 
se compromete á cumplirlas y á satisfacer la suma d e . . .  escudos (expresado por letra).

(F ech a , firma y domicilio.)
El Ría 27 de Febrero próximo, á lâ s doce y  media de 

la mañana, se celebrará subasta pública en la Casa de 
Moneda de esta corte para la venta de 3.013 kilogramos 
de hierro zocata , 4.290 kilogramos de hierro fundido y  
181 kilogramos deshierro en tornillos, cuyos materiales carecen de aplicación en el expresado establecimiento.

Los tipos mínim os admisibles serán de 34 m ilésim as 
de escudo por kilogramo de hierro zocata ó fundido, y  
217 milésimas de escudo también por kilogramo del procedente de tornillos.

Las proposiciones se presentarán&A pliegos cerrados, 
acompañados de documento que acredite haber consignado cn la Caja general de Depósitos la suma de 50 es
cudos en efectivo, y  las demás condiciones se hallarán 
de manifiesto en el pliego que obra en la referida Casa de Moneda.

Madrid 20 de Enero de 18G0,::,,c=El Director general José González Breto. ’
Modelo de proposición .

El que suscribe, enterado del pliego de tíondicíones 
para la enajenacion de 7.484 kilogramos de hierro in= 
útil, existente enJaCásá de Mohecía de esta corte, se com
prometa á cúmpíirlas y á satisfacer la surna d e . . (ex
presado por letra) por kilogramo de hierro zocata ó fun
dido, y  la d e . . . .  escudos (también por letra) por kiló** gramo del procedente de tornillos-.

(Fecha, firma y  domicilio-.)
E l dia 27 de Febrero prókiiíló, á la una de su tarde, 

se celebrará subasta pública en la Casa de Moneda de está óortft para la venta de un carruaje de cuatro ruedas 
ju e  existe en dicho establecimiento, y  que tuyo por ob
jeto la conducción de metales de oro y plata desde el an
tiguo edificio, cuyo tipo mínimo admisible es el de 300 escudos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañados de docum ento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la suma de 30 es
cudos en efectivo, y  las demás condiciones se hallarán  
de manifiesto en el pliego que obra en la citada Casa de Moneda.

Madrid 20 de Enero de 1866.=E1 Director general, José González Breto.
Modelo de proposición.

D. F. de T., enterado del pliego de condiciones para la enajenación de un carruaje de cuatro ruedas que fué 
destinado á la conducción d« metales, existente en la Casa de Moneda de esta corte, se compromete á cumplirlas 
y á satisfacer la suma d e  (expresado por letra) escudos.

(Fecha, firma y domicilio.)
D irección  gen era l de In stru cción  pública .

Segunda enseñanza.
Vacante en el Instituto de segunda clase' de Málaga la Cátedra de Retórica y P oética , se anuncia para los 

efectos del art. 44 del reglamento de 1.° de Mayo de 1864.
Madrid 25 de Enero de 1866.=E1 Director general, Manuel Silvela.

Vacante en el Instituto de segunda clase de Jerez de 
la Frontera la cátedra de Historia N atu ral, se anuncia  
para los efectos del art. 44 del reglamento de i *  de Ma
yo de 1864.

Madrid 15 de Enero de 1866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
Se saca á pública subasta la construcción de 138 uni

formes, com puestos de paleto, levita, pan ta lón , sombre
ro tricornio y kcpp is, con destino á los Celadores del 
cuerpo de Policía Urbana de esta M. H. Villa y con sujeción á los pliegos de condiciones y modelos que se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de S. E.

El remate se verificará en las Casas Consistoriales el 
dia 6 de Febrero próxim o, á la una de su tarde.

Para tomar parte en la subasta se consignará pré- 
viam ente en la Depositaría de S. E. la cantidad de 500 
escudos en m etá lico , inscripciones de Sisas ú obligacio
nes del Em préstito municipal.No se admitirá postura mayor de 76 escudos (760 rea
les vellón) cada uniforme, tipo para la subasta, desechán
dose las proposiciones que no vengan redactadas con su
jeción al pliego de condiciones y no acompañen el reci
bo de la Depositaría comprensivo de la cantidad consig
nada para tomar parte en la subasta.

Modelo de proposición.
D. N. N . , que vive e n    enterado de las condiciones para la construcción y entrega, de 138 uniformes 

con destino á los Celadores de Policía Urbana de esta 
M. H. V illa , y conforme con las m ism as, se comprome
te á construirlos y  entregarlos por la cantidad d e.........(en letra) cada uno, y acompaña el resguardo que acre
dita haber hecho el depósito previo de los 500 escudos 
que se exigen para tomar parte en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 2o de Enero do 1866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.
T rib u n al de op o sic io n es

á las cátedras supernumerarias con adscripción á las 
asignaturas de Derecho polí t ico , Hacienda pública, Eco
nomía política y Derecho político comparado, vacantes en 

las Universidades de Barcelona, Sevilla y Valladolid.
De orden del lim o. Sr. Presidente se presentarán los señores opositores D. Quintín Perez Calvo, D. A ngel 

B a sy  Amigó y D. Andrés Blas y Melendo el dia 18 de 
Febrero , a las doce de su m añ an a , en el salón de grados de la Facultad de Teología de esta Universidad Cen
tral á los efectos del art. 19 del reglamento para la pro
visión de cátedras.Madrid 25 de Enero de d 866 .= E l Voeal Secretario, 
S. Morct y Prendergast. — i

A d m in istración  p r in cip a l 
de P ropiedades y  D erechos del E stado  

de la p rov in c ia  de M adrid.
Ignorándose el domicilio cn esta corte de D. Manuel 

Barbado de la Torre, que residía cn Humanes de Mo- hernando, provincia de Guadalajara, se le cita por el pre
sente con objeto de que se sirva comparecer en esta Administración para enterarle de un asunto que le intere
sa, y que de no verificarlo podrá pararle el perjuicio que 
haya lugar.Madrid 20 de Enero de 1 8 6 6 —El Administrador, To 
más Mojados. 3903—1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de B elvis de M onroy.
Habiéndose acordado por el A yuntam iento y doble 

número de mayores contribuyentes asociados con las 
formalidades que prescribe el reglamento de 9 de No
viem bre de 1864 y con la superior autorización del se

ñor Gobernador civil de esta provincia, la creación de 
una plaza.de Médico-ciritjário titular para la asistencia  
gratuita de 70 familias pobres que designe el mismo 
Ayuntamiento de esta Villa y su barrio de las Gasas, dis
tante un cuarto de legua, con el sueldo de 200 escudos 
anuales, pagados por trimestres de los fondos m unici
pales , se anuncia la vacante por término de 30 dias, con
tados desdo la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
presenten ál ÁldáldO Presidente los que la pretendan sus solicitudes y relaciones de mérito documentadas, con
forme al art. 16 de dicho reglam ento; advirtiendo que 
el Profesor que sea agraciado con dicha plaza estará 
obligado á cumplir en todas sus partes las bases acor
dadas por el Ayuntam iento y  asociados i y que han sido aprobadas por el Sr. Gobernador.

Belvis de Monroy 25 de Diciembre de 1865.^=El A l
calde, Manuel Rodríguez,=E1 Secretario, Pedro Hernández   4003

A lcaldía co n stitu c io n a l de la  v illa  de Liria.
Autorizada esta Municipalidad para la creación de 

tres plazas de primera clase servidas por Médicos puros 
y Cirujanos separadamente, para la asistencia de las fa
milias pobres de esta población bajo las condiciones acordadas ai efecto, los aspirantes podrán presentar sus soli
citudes documentadas cn la Secretaria de A yuntam iento , dentro de Los 30 dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el B oletín  oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Liria 16 de Enero de 1866.==Mariano L lavata .=L u is  A rtés, Secretario. 4002

A d m in istración  p r in cip a l de H acienda pú blica  
de la p rov in c ia  de Badajoz.

D. Dionisio Alonso Colmenares, Administrador principal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Juan 

Acedo G arcía, Comisario que fué de Jerez de ios Caba
lleros , y si hubiese fallecido á sus herederos, para que 
en el término de nueve d ia s , á contar desde la publicación dê  este anuncio , se presenten en esta Adm inistra
ción principal, por sí ó por medio de persona que los 
represente, á satisfacer á la Hacienda los 27 escudos 912 
milésim as por que aparece alcanzado en expediente qüc contra él se sigue por expendicion de docum entos de 
vigilancia correspondientes al año de 1847; apercibidos de que si pasara dicho término sin haberlo realizado les parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 13 de Enero de 1866. —= Dionisio Alonso.

D. Rafael Rodríguez Cea, Oficial primero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certificó qüé eñ esta Adm inistración principal sé éi- 
gUé expediente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra D. Juan Acedo García, Comisario que fué de Jerez de los Caballeros , por alcance de 27 escudos 912 mi
lésimas procedentes de la expendicion de docum entos 
de vigilancia correspondientes al año de Í847.

Y para que conste y. obre los efectos oportunos expi
do la presénte con el V.° B.° del Sr. Administrador prin
cipal en Badajoz á 13 de Enero de 1866.=R afaél Rodrí
guez Cea.=V .° B.°=*Alonso. 3772—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Mariano Sanz y D. Brütfo 
Borio, el primero como Administrador y el segundo como Ofi
cial primero que fueron de la Contaduría de Rentas de la pro
vincia de Gerona, cuyo paradero se ignora, á fin du que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e ta ,  se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de ad
ministración de efectos y caudaes de la Renta de Tabacos de 
la citada provincia, correspondiente al mes de Noviembre de 
1843 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 22 de Ene; o de 1S66.=P. I . , Manuel Agero. —1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á Doña Rosa Ferrari, como viu
da de D. Alfonso Garrido y Acero, Administrador de Rentas que 
fué de la provincia de Tarragona, cuyo paradero se ignora, á 
fin de qHe en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado esta anuncio en la G a c e t a ,  se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta de caudales por el ramo de Aduanas correspon
diente al primer año económico de 1822 y  1823; en la inteligen
cia qué de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1866.=P. I . , Manuel Agero. —1

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Avello Valde's, 
Juez de primera instancia del distrito de San Román dp^esta 
ciudadT dada en los autos á instancia de D. Federico Rodway, 
vecino de la m ism aso b re  que se le declare en concurso volun
tario y se cite ásus acreedores á junta para solicitar de ellos 
espera y  quita, séJÓita y emplaza por término de 60 dias á todos 
los acreedores á los bienes dél D. Federice R odw ay, para que 
por sí ó por medio de apoderados que legítimamente los repre
senten, se presenten en la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
calle de San Miguel, núm. 4, el dia 24 de Marzo próximo veni
dero , á la una de su ta rd e , con los títulos justificativos de sus 
créditos, con el objeto de celebrar la ju n ta 'q u e  pretende el 
deudor com ún, para ver si aceptan ó no la espera y quita so
licitada por el m ism o; bajo apercibimiento que de no presentar
se en el dia, hora y sitio designado, les parará el perjuicio que 
haya lugar, y de no ser admitidos los que lo hagan sin la p re
sentación de los títulos justificativos de sus créditos.

Y para que llegue á noticia de los mismos se fija el presente 
en Sevilla y Enero 17 de 1866.—Emilio de Estevareno.
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D. José García y H erran , Caballero de la Real y distinguida 
Orden Española de Cárlos III y  Juez de prim era instancia del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se instruye expediente á instancia de D. Antonio Pardo 
y Medina , de esta vecindad, de estado casado, propietario y  de 
edad de 44 años, para que se cancelen los asientos de propie
dad hechos en los registros de esta ciudad y la de Santa Fe á 
nombre de Doña Francisca Ramírez, como heredera usufruc
tuaria que fué de su prim er marido D. Juan Antonio Medina, 
poseedor del curato que fundó D. Antonio del Moral, presen
tando al efecto relación de las fincas pertenecientes á la mitad 
libre de dicha vinculación, que es de lo que se solicita aquel a, 
y comprende las siguientes:

Partido de Santa Fe.
Primeramente una haza de cabida de 11 marjales de tierra 

calma, situada en el pago alto, ramal de las Alamedas, lindando 
por Saliente con otras de los herederos de Doqa Isabel Pertiña, 
Poniente con el ramal y tierras de dicha vinculación y Norte 
con herederos de D. José Moreno Montemayor.

Item nueve marjales de tierra calma, situados en dicho pago y 
ram al, lindando por Saliente con el expresado ramal, Mediodía 
con otras de D. Pedro Pertiña Moreno, Poniente de D. Fernan
do Sancho y Norte de María Josefa Vidal.

Item una haza de cabida de tres marjales de tierra calma en 
dicho pago y su ramal, camino de Alvoróz, lindando por Sa
liente con otras de los herederos de Doña Josefa Zamora, Me
diodía de D. Manuel Gil de Gibaja, Puniente con el camino que 
va á Churriana y acequia principal y Norte con otras de Don 
Bernardo González.

Item otra haza de cabria de cinco marjales, situada en dicho 
pago y ramal, lindando por Saliente con otras de D. Atanasio 
Alguacil, Mediodía de D. Bernardo González, Poniente con el 
ramal de Corpas y Norte con otras del Estado.

Item otra haza de cuatro marjales y medio, situados en di
cho pago, ramal del Negro, lindando por Saliente con otros de 
D. Pedro Pertiña, Mediodía con dicho ram al, Poniente de Don 
Rafael Plazas y Norte con el camino que va á Granada.

Item otra haza de seis marjales, situados en el pago alto, hi
juela del ramal de Corpas, que lindan por Saliente con otras de 
Doña Isabel P ertiña, Mediodía con dicha hijuela, Poniente de 
D. Rafaél Plazas y Norte con otras de D. José Marin Rodríguez.

Item otra haza de cinco marjales, situados en el pago alto, 
su ramal el del rio, lindando por Saliente con otras de D. José 
Joaquín de Sierra, Mediodía de D. Francisco d© la Rosa Zamo
ra, Poniente de D. José Donaire Muñoz y Norte con el camino 
qu; va á Granada.

Item otra haza de 11 marjales, situados eíi dicho pago alto y 
ramal del rio, oue lindan por Saliente con dicho ramal, Mediodía 
con otras de Juan d«l Pino, T ríe n te  con el ramal del Mediodía 
y Norte con otras de Doña Concepción López.

ítem oirá liaza de 12 marjales con 84 plantones y uii ñOgal, 
situados en dicho pago y ramal, iíndando por Saliente con el rio 
Dilar, Mediodía con otras de DoñaNarcisi Pertiña. Poniente 
otras de D, José Donaire Muñoz y Norte con otras de D. Maria
no Hurtado.

Item otra haza’de nueve marjales con 81 plantones, dos fres
nos, cinco mimbres y cuatro álamos negros pequeños situados 
en dicho pago y ramal, lindando por Saliente con el rio Dilar, 
Me üodía con otros de la misma vinculación, Poniente de D. Ma
riano Hurtado y Norte con la acequia de Ambros.

Ilem otra haza de 24 marjales de tierra calm a, situados en 
dicho pago y ramal del M edio, lindando por Saliente con el 
mismo ramal,- Mediodía con el camino viejo, Poniente con otras 
de D. José Joaquín María Sierra y Norte con otras de D. Joaquín 
Fernandez Prados.

Item otra haza de 12 marjales, situados en dicho pago, ra
mal de Corpas, que lindan por Saliente con otras de D. Blas 
López Salvatierra, Mediodía de D. Joaquín Fernandez Prados, Po
niente con el mismo ramal y Norte con otras de D. José Donai
re Muñoz.

Item otra haza de 14 marjales, situados en dicho pago é hi
juela del ramal de C orpas, lindando por Saliente Con otras de 
D. Fernando Abril, Mediodía camino viejo, Poniente de D. Car
los María León y Norte de Doña Francisca de Castro.

Item otra haza de seis marjales, situados en dicho pago é hi
juela f lindando por Saliente con otros de D. Blas López Salva
tierra, Mediodía con él mismo* Poniente otras de Doña Francis
ca de Castro y Norte otras de D. José Donaire Muñoz.

Item otra haza de 18 marjales, situados en dicho pago y ra
mal de Corpas, lindando por Saliente con dicho ramal, Mediodía 
con otras de Doña Angustias Moreno,' Poniente de D. Franci co 
Fernandez Torres y Norte con la acequia de Ambros.

Item otra haza de 18 marjales en dicho pago y ram al, que 
lindan pdr Saliente con otras de D. José Joaquín de Sierra, Me
diodía con el camino viejo , Poniente otras de D. Juan Antonio 
Marin y Norte otra de D. Joaquin RiquelmO.

Item otra haza de cinco marjales, situados en dicho pago, hi** 
jdela dél rainal de Corpas, lindando por Saliente con otras de 
Doña María del Pilar Lopéz, Mediodía y Poniente otras de Don 
Manuel González y Norte de D. José Donaire MuñoZ.-

Item otra haza de cuatro marjales y  medio, situados en di-’ 
cho pago é hijuela de la acequia principal, lindando por el Sa
liente con otras de D, José Joaquín de Sierra, Mediodía de Do
ña María del Pilar L ó p e z ,  Poniente cotí el camino que va á 
Churriana y Norte de D. Gonzalo Herecti'a.

Item el restante terreno de un cercado en que se vendió á 
D. Manuel de la Torre un marjal de tierra con seis olivos, que 
vendrá á ser tíortio dé Un marjal sin respecto á medida, cercado 
de tapias, situado en el pago fidjo, lindando por Saliente con otro 
de D. Manuel de la Torre, Mediodía y Foníénté con la acequia 
principal y Norte otros de los herederos de D. Juan Jerez.

Item otra liazá dériiíCvC marjales en dicho pago, contiguos á 
la acequia principal detrás del algíbé, lindando por Saliente y 
Poniente con otras de D. José Joaquín de Sierra y Norte con el 
ramal deíl Empedrado.

Item otra haza de 17 marjales situados cn dicho pago, ramal 
del Secano, que lindan por Saliente cori Otras de D. Joaquin 
Fernandez y Prados, Mediodía camino del Secano, Poniente 
otras dé los herederos de D. José Merino y Norte otras de Don 
José Donaire Muñoz.-

Item otra haza de 12 marjales, situados en dicho pago¡y ra
mal, lindando por Saliente con otras de los herederos de D. José 
Marin, Mediodía con el camino del Secano, Poniente con otraS 
dé D. José Donaire Muñoz y Norte con otras de D. Manuel Gon
zález.

Item otra haza de cabida dé níteré marjales situados en el 
pago bajo, ramal del Secano, que lindan por Saliente con otros 
de D, Manuel González, Mediodía con el ramal dél ÁíatíóT, 
Poniente otras de D, Manuel Gil y Norte la de los herederos de 
D. Bartolomé Fernandez Cortacero, hijuela de por medio.

Item otra haza de dos marjales, situados en dicho pago y ra
mal del Secano, lindando por Saliente con otras de D. Blas Ló
pez Salvatierra, Mediodía y Poniente las de D. José Joaquin de 
Sierra y Norte con la hijuela de las Esillas.

Item otra haza de 24 marjales, situados en dicho pago y 
ramal de la Cfuz de Pinto , que lindan par Saliente con el ca
mino que va á Velicena, Mediodía con otros de D. Manuel 
Gil, Poniente las de D. José Donaire y Norte con camino de 
A m bros, que va al Secano.

Item otra haza de 12 m arjales, situados en dicho pago bajo 
é hijuela del ramal del Em pedrado, que lindan por Saliente y 
Norte con otras de D. Joaquin Fernando Prados, Mediodía otras 
de los herederos de Doña Francisca Ramírez, y Poniente con 
otras de D. Blas López Salvatierra.

Item otra haza de 11 marjales, situados en dicho pago y ramal 
oon cinco olivos, lindando por Saliente con otras de D. José 
Donaire Muñoz, Mediodía otras de los herederos de Doña Jo
sefa Zamora, Poniente con el camino que va á Santafe y Norte 
con el ramal del Junco.

Item otra haza de 24 marjales, situados en dicho pago é hi
juela del ramal del Em pedrado, que lindan por Saliente y  Me
diodía con otras.de D. José Donaire M uñoz, Poniente otras de 
los herederos de Doña Francisca Ramirez y Norte la de D. José 
Hedo.

Item otra haza de 12 marja’es, situados en dicho pago y ra
mal de Casa Blanca, que lindan por Saliente con el ramal, 
Mediodía con otras de D. Joaquin Riquelme, Poniente las de 
los herederos.de D. Juan Jerez y Norte las de los herederos de 
D. Pedro Perez Rivas.

Item otra haza ele cuatro marjales, situados c» dicho pago y  
ramal, lindan por Saliente con la acequia de Ambros, Medio
día con otras de D. José María de Sierra, Poniente la de los 
herederos ele D. Juan Jerez y Norte con jurisdicción de Am
bros.

' Item otra haza de otros cuatro marjales , situados en dicho 
pago y ram al, lindan por Saliente con otras de D. José Donai-r- 
r® Muñoz, Mediodía la de los herederos de D. Juan Jerez, Po
niente con cl ramal y (Norte d e !os herederos de Doña Francisca 
Ramirez.

Item otra haza de tres marjales, situados en dicho pago y  ra
mal, que lindan por Saliente con otros de los herederos de Doña 
Francisca Ramirez, Mediodía y Norte de D. José Donaire Muñoz 
y por Poivente con el ramal.

Item otra haza de 10 marjales, situados en dicho pago y ra
mal, lindando por Saliente con la acequia de Ambros, Mediodía 
con otras de D. José Donaire Muñoz, Poniente con el ramal y  
Norte con otras del Estado.

Item otra haza de siete marjales, situados en dicho pago y ra
mal, que lindan por Saliente con el ramal, Mediodía con otras de 
D. .losé García, Poniente con el callejón y Norte con otras de 
D. Romualdo Segovia.

Item otra haza de seis marjales de tierra calma, situados en 
dicho pago y ramal del Balate, que antiguamente componían dos 
hazas, de cabida una ele cuatro y otra de dos marjales que es
tuvieron de viña, lindando por Saliente con otras de D. Juan Mu
ñoz Rosa, Mediodía con el camino que va de Ambros al Secano, 
Poniente de Doña Dolores López y Norte otra de D. José Donaire 
Muñoz.

Item un marjal de tierra con un olivo y seis plantones, situa
do en dicho pago y ramal de las Esillas, que luida por Saliente 
y  Mediodía con otras de D. José Donaire Muñoz, Poniente de 
D. Romualdo Segovia y Norte con otras de este caudal, tasado 
en la cantidad de 400 rs.

Item otro marjal de tierra calma situado en dicho pago y ra
mal, lindando por Saliente con otras de D. Francisco Castro, Me
diodía con dicho ram al, Poniente y Norte con otras de D. Ro
mualdo Segovia.

Item otro marjal de tierra con un plantón y un álamo ne
gro, situado en dicho pago y ramal del A tanor, lindando por 
Saliente con camino que va á Belicena, Mediodía con otras de 
Luis Sánchez, Norte las de D. Mariano Fernandez y Poniente 
la de D. José Donaire Muñoz.

Item otro marjal de tierra con un olivo situado en dicho pago 
y ramal de los Esillas, lin d a n d o , por Saliente y Norte con otras 
de D. José Donaire Muñoz, Mediodía y Poniente las de D. Ro
mualdo Segovia.

Item otra haza de dos marjales con siete plantones, situados 
en dicho pago y ramal de las Esillas, lindando por Saliente y 
Mediodía con otras de D. José Donaire Muñoz, Poniente y Norte 
las de D. Romualdo Segovia.

Item otra haza de dos marjales de tierra calma, situados en di
cha paiíO y ramal, lindando por Saliente con otro ramal, Medio
día las de D. José García, Poniente y Norte con olivar de Don 
Romual lo Segovia.

I te m  otra haza d e  cabida de dos marjales con 12 olivos cam
pales, situados en dicho pago y ramal del Carmen, lindando por 
Saliente, Mediodía y Norte con viña y olivar de D. Romualdo 
Segovia, y Poniente con otras de D. José Donaire Muñoz.

Secanos en Callar
Item una fanega de tierra de secano con 21 olivos pe

queños, linda por Saliente con otras de tierra calma de D. Luis

Beltran , Mediodía de D. José Joaquín de S ierra, Poniente y  
Norte las de D. Romualdo Segovia.

Item una haza de 14 fanegas en el sitio llamado délas Calva- 
charps, lindando por Saliente con el camino alto, Mediodía con 
otras deD. Fernando Sancho, Poniente de D. Blas López Salva
tierra y Norte con ca'Riino que va á la cañada de Cullar.

Item otra fanega en el iTÚsmo sitio llamado de los Calvacha-* 
res, que linda por Saliente con Otras del Excmo. Sr. D. Manuel 
deSeíjas Lozano, Mediodía con el mismo, Norte y Poniente con 
otras de D. José María Sierra.

Tierras enllíjar.
Item un marjal con cuatro olivos y  tres plantones, situado en 

el ramal del Romancin, lindando por Saliente con la acequia del 
Campo, Mediodía con otras de D. Rafaél Plazas, Poniente las 
de los herederos de D. Pedro Perez Rivas y Norte las de Don 
Fernando Abril.

Item un marjal con siete olivos situado en el mismo ramal, 
'indando por Saliente con otras de los herederos ác Pedro Diaz, 
Mediodía las de D. Benito Castrejon , Poniente con cl mismo y 
Norte las de los herederos de Pedro Diaz.

Item otra haza de cabida de tres marjales con un olivo y  dos 
plantones, situados en el ramal del Campo, lindando por Salien
te con otras de la capellanía que posee D. Juan López, Medio
día con el mismo, Poniente con el ramal que riega y  Norte con 
otras de D. Benito Castrejon.

Item otra haza de tres marjales de tierra calma situada en 
dicho ramal, que lindan por Saliente con otras de.D. Blas López 
Salvatierra, Mediodía de D. Narciso Blasco, Poniente con dicho 
ramal y Norte Vicente Perez.

Item otra haza de tres marjales con cinco olivos y cinco 
plantones, situados en el ramal del Romancin, lindando por Sa
liente con otras dé D. FrancUco Castro, Mediodía la de los here
deros de D. Pedro Diaz, Poniente las de D. Benito Castrejon y  
Norte las de D. Francisco Castró,

Item un marjal con cinco plantones reviejos, situado cn el 
mismo ramal, que linda por Saliente coi? el ramal del Campo^ 
Mediodía las de Antonio Torres Morach, Poniente con ramal que 
riega y Norte con otra de Vicente Perez.

Item un marjal á la entrada de Hijar, que linda per Saliente 
y Poniente con otras de D. Narciso Blasco, Mediodía con cl ca
mino que va á Híjar, y Norte con otras de D. Juan López; cn 
dicho marjal arraiga un olivo de la pertenencia de los herederos 
de D. Bernardo Diaz.

Item otra haza de cabida de 10 marjales de tierra calma, si- 
taridos en la hijuela del ramal del Algibe, que lindan por Salien
te con otr£5 D. Francisco Maravet, Mediodía con la hijuela 
que riegan, P o n ie re  de D. Cristóbal de Castro y Norte con el 
Balate. ,

Item otra haza de cinco marjáJcs de tierra calma situados en 
dicho pago y ram al; lindan por Saliente con otras de D. Gonza
lo Ileredia, Mediodlía las* de D. Francisco Camps, Poniente de 
Doña Francisca Maralest y Norte con el Balate.

Item dos marjales de tierra calma de riego situados en el pa
go y ramal del Romancin, que lindan por Saliente con el rama 
del Campo, Norte dicho ramal y  compuerta de los Membrillos, 
Mediodía con otras de D. José Donaire Muñoz y Poniente con 
Doña Isabel Pertiña.

Secanos en Híjar.
Itertí dos fanegas de tierra de secano, situadas en el cerrillo 

^de la Guardia que pasa al lado de la cañada y cerro, lindan por 
Saliente con la acequia y  camino alto , Mediodía la de los Diaz, 
Poniente y Norte las de D. José Donaire Muñoz.

Item cuatro fanegas situadas en la cañada de la Tinajilla, 
lindan por Saliente y Mediodía eon otras de D. Pablo Fernan
dez Gortacero, Poniente y Norte las de D. José María Sierra.

Item otra haza de otras cuatro fanegas, situadas en lamisroá 
cañada, lindan por Saliente y Mediodía con otras de D. Pablo 
Fernandez Gortacero, Norte las de D. Francisco Zamora Donaire 
y Poniente D. José María Sierra.

Item otra haza de cuatro fanegas, situadas en el juncar de 
Hijar, lindando por Saliente y  Norte con otras de D. Francisco 
Fernandez Cortacero, Mediodía y Podiente las de D. Pedro 
Obrero.

Secanos en Gavia la Grande.
Item otra haza de una fanega, situada en la carrera del Gal

go, que linda por Saliente de D. Joaquin Fernandez Pradas, 
Mediodía d* José Perliña, Ponienté y Norte con el camino que 
va á la Mala.
> Item otra haza de 20 fanegas, en dos pedazos de tierra, que 
lindan uno por Saliente con ,Gaspar de Moya, Mediodía la de 
los herederos de D. Bernardo Diaz, Norte con el juncar y por 
Poniente con id., y el otro pedazo por Saliente con juncar ó 
pantano de D. Pedro L ópez , Mediodía la de Doña Francisca de 
Castro, Norte con vereda que va á la Mala y Poniente las de 
D. Gaspar de Moya.

Belicena.
Item dos fanegas de secano que se riegan eventualmente, y  

en las que arraigan 177 olivos y ocho plantones, llamadas el oli
var de la Calderona ó de Bolladares, que lindan por Saliente 
con otras del Excmo. Sr. D. Antonio Diez de Rivera, Mediodía 
y  Poniente las de D. José Medina y Norte co n 'la  acequia de 
Santafe.

Fincas en Santa fe.
Item una haza de cabida de 28 marjales, situada en el 

pago de la Alcantarilla, con 18 olivos en regular estado de pro
ducir y 14 plantones de olivo, lindan por Saliente y Mediodía 
con vereda que va á Santa Teresa, Norte y  Poniente con otras 
de los herederos de D. Francisco Cardona. •

Item otra haza de cabida de 15 marjales de tierra calma, si
tuada en cl pago de los Berchules (ó 114), lindan por Saliente 
con tierras que fueron de la sacristía de la Colegiata, Mediodía 
con el camino que va de Santafe á Chimeneas, Poniente con oli
vos délos 114, y Norte con cañaveral del Excmo. Sr. D. An
tonio Diez de Rivera.

Item la mitad del principal de un censo de 9.000 rs. so
bre una casa en Santafe, lindante por Saliente, Mediodía y  Ñ or-, 
te con posada de D. Antonio Diez de Rivera y Poniente con la 
Plaza, cuyos réditos al año importan 135 rs.

Item un censo sobre solar cn el lugar de Cullar, en la com-* 
puerta detrás de la iglesia, que pagaba D. Manual B arragán, y 
hoy es el deudor D. Blas López Salvatierra, de 21 rs. de rédito 
al año.

Item la cantidad de 20.172 rs. en una casa principal, situada 
en Cullar V ega, calle de la Iglesia*, demarcada con los núme
ros 163 antiguo y 24 moderno, correspondiente á la testamen
taría de Doña Francisca Ramirez, en la parte vinculada, y  que 
lleva en usufructo dicha señora, lindante por Saliente con la 
acequia de la calle, Mediodía con callejón nombrado de Carde- 
la, Poniente con la calle de la Iglesia ya citada, donde tiene su 
fachada y Norte con la iglesia, calle de por medio.

Item una casa situada en dicho lugar y calle llamada del Za
pato, demarcada con el núm. 6, correspondiente á la testamen
taría de Doña Francisca Ram irez, que linda por Saliente con 
otras de D. Antonio González Sánchez, Poniente y  Mediodía con 
las de José Gonzalo y Norte con la expresada calle.

Partido de Granada.—Fincas en Pulianas.
Item una haza de cabida de siete marjales de tierra calma y  

pago nombrado del Ramal, que lindan por Saliente con otras de 
D. Francisco María Martínez, Mediodía D. Ricardo Galan, Po
niente D. Bernardo Olmedo y Norte D. José Moreno.

Item un pedazo de tierra poblado de v iñ a , con plantones, 
en el pago del Moracho, de cabida como de cuatro marjales, que 
lindan por Saliente con otros de Doña Lucía Fernandez, Medio
día D. José Moreno, Poniente D. Francisco Moreno y Norte he
rederos de D. José Morcilla

Item un secano de té r ra  inferior, de cabida de seis fanegas* 
en el pago de Vacia Costales, que lindan por Saliente y Medio
día con camino de las Lleseras, Poniente ü . Gabriel Fernandez 
y Norte con D. Francisco MorcilK

Item un censo sobre la casa principal que fué de la vincula
ción que paga en la actualidad D. Francisco Fernandez Torres* 
de capital de 250 r s . , y anuales 7 rs. y medio.

Item una casa en esta ciudad, situada en la calle de Cuenca* 
de la parroquia de San Justo y demarcada con el núm. 15, cor
respondiente á la testamentaría de Doña Francisca Ramirez, lin
dante por pl Norte con la calle de Cuenca, por Oeste con otra 
de D. Miguel N avarro , por Sur con otra del fontanero Legaza y 
por Este con otra de Doña Joaquina Tarragona.

Item una casa situada en esta dicha ciudad, calle de los Na
ranjos, demarcada con el núm. 6, parroquia de San Andrés, 
correspondiente á la testamentaría de Doña Francisca Ramírez, 
linda por Noroeste con la expresada calle de los Naranjos, Nor
deste con la calle de las Góngoras y por el Sudoeste y  Sudeste» 
con casa de la viuda de Chaves.

Y por auto de 9 del corriente he mandado se cite y  emplace 
por término de 60 dias á todas las personas que por cualquier 
concepto se crean con algún derecho sobre los expresados bie
nes , para que dentro de él se presenten á usar de su derecho; 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 16 de Enero de 1866.=José García y 
IIcrran .= P or mandado de S. S.? Manuel de Ramos López.3?92



E ffV in u d  d^ prov7cloncTu’ 7TÍT Sr ~TuFz Me primera inslan- 
« ia  del distrito del Hospicio de esta co r te , dictada en los autos 
ejecutivos prom ovidos ¿  instancia de Et Banco de Crédito con 
tra D. Fabriciano López Rodríguez. «obre cobro de 10.000 rea
le s , se sacan á pública subasta las tinca* siguiente* de la p ro 
p iedad  del ejecutado, por la cantidad en que lian sido justipre
ciadas.

Lna tierra en término de la Nava de A réva lo , al cam ino de 
V artin  Muñoz, de segunda calidad, hace 800 estadales, valo
rada en 900 rs.

Otra en el mismo término, al camino de P edro Rodríguez, 
de tercera calidad , hace 1.400 estadales, en 1.450 r?.

Otra en el propio térm ino, conocida con el nom bre de Doña 
Juana, de primera calidad, hace 4 44 estadales, en 1.500 rs.

Otra en igual termino, al sitio llamado de las Encinas, de pri
mera calidad, hace 500 estadales, en 1.100 rs.

Otra titulada de la áír^en, en el referido térm ino, de terce
ra calidad, hace 1.200 estadales, en 1.400 rs.

Uua huerta extramuros de la Nava de Arévalo. al camino de 
la fuente, está circundada de tapias y contiene 13 «árboles fru
tales, de primera calidad, hace 200 estadales, en 2.000 rs.

Otra antes cuarta parte, extram uros de la población de la 
Nava, destinada á hortaliza, de primera calidad, hace 100 esta- 
da'es, en 1.200 rs.

Una viña en el propio término, al sitio de las Laminillas, de
tercera calidad, hace 400 estadales, en 1.000 rs.

Ln majuelo titulado de Doña Luisa, en el expresado término 
al sitio del Pradillo, de segunda calidad, hace una obrada, com 
prende 400 cepas, en i.ooo  rs.

Otro on el citado té r m in o  y sitio, de segunda calidad, hace 
una obrada, com prende 400 cepas, en 1.000 rs.

Lna cuarta parte (le una casa en la población  de la Nava de
Arévalo, calle do Oro, rniiii. 4, en 3.500 rs.

Total, 10.050 rs.
Cuyo remate tendrá lugar en la sala-audiencia del Juzgado, 

calle de Jacom elrezo, núm S, cuarto principal, el dia 10 del 
próxim o mes de Marzo, á la una de la tarde.

\ para que conste se inserta el presente.
Madrid ¿4 de I.a^ro de ISOr,.-—El Escribano actuario, Juan 

Perez. 3^ ,

T). Juan Bohigax, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
española de Carlos 111 y Juez de primera instancia de la ciudad 
'le  V igo y su partido.

Por medio del presento emplazo á D. Juan de Castro, com o 
marido de Doña Soveriana Gutiérrez del Castillo, vecina de 
Pringue en o c r partido jud icia l, y  á D. Severo y  D. Severiano, 
hermanos de aquella, ausentes en Ultramar y  cuyo domicilio ó 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de GO dias 
y  en la forma prevenida por la ley, com parezcan á contestar la 
demanda de tercería de dominio que respecto del terreno nom
in ad o del B arco, de la fincabilidad de su difunto padre D. D io- 
m «!o Gutiérrez de ’ Castillo, propuso el que se cree dueño José 
Benito Perez de J ay a n es  advertidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Hado en la ciudad de Vigo ¿ 27 de Diciembre de 1865 .=  
Juan Boñigas,- -Por m andado do S. S., Pedro Garrido Martínez.
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Por providencia acordada en el dia de ayer por el Tribunal 
do Com ercio de oda plaza, ha sido declarado en estado de quie- 
b ia  D. Am brosia Casado y Goicoechca, de estos mismos com er
cio  y vecin d ario , retrotrayéndose por ahora y  sin perjuicio de 
terceto su*> efectos al dia 9 del que rige. Por consecuencia de lo 
cual y mandada publicar la citada quiebra con arregio á lo que 
disponen el Código de Comercio y ley de Enjuiciamiento, se ve
rifica así; previniéndose que nadie haga pagos ni entregas de 
efectos á dicho I). Ambrosio Casado , y  sí al depositario judicial 
nom brado, que lo es D. Vicente Gutiérrez, de este mismo c o 
m ercio y vecindario, bajo la pena en otro caso de no quedar 
descargado de las obligaciones que tengan pendientes en favor 
del citado fa llid o , y por consigu ente de la masa. Se previene 
asimismo á todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias de repetido Casado, que hagan manifestación de ellas 
p or  netas que entregaran al Sr. Juez Comisario I). José Martí
nez Zorrilla, Cónsul sustituto de este mismo Tribunal, pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm plices de la quiebra. 
A por ultimo, se convoca á los acreedores á la primera junta 
gen era l, cuyo dia y hora se fijarán opoi tunamente en la forma 
prevenida.

Santander 19 de Enero de 1S66.=LiccnGÍado José M. Dolz.
3983

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instanc a del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y  emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Juan Gregorio de 
Echazarreta y su esposa Doña Ramona de Izaguirre, vecinos 
que fueron de esta villa, quienes fallecieron respectivamente el 
dia 19 de Setiembre del año próxim o pasado y  5 de Abril de 
4844 sin disposición testamentaria, para que dentro del término 
do 30 dias com parezcan á deducirlo en este Juzgado en los au
tos que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía, 
del infrascrito á instancia de Doña Catalina de Echazarretat 
viuda de D. Manuel José Zavála y de D. José María Mendía, ve
cino de M ondr.igon, com o marido de Doña Rafaela Echazarre
ta. ím así ;o ha. en se les o rá y  administrará justicia, y  de lo con 
trario se seguirá a telante en las actuaciones, parándoles el per
ju icio  consiguiente.

Dado en Tolosa á 17 de Enero de IS66.=José Celestino de 
la C ucsta .=P oi su mandado, Joaquín María de Osinalde. 3986

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
sacan á pública subasta para el dia 29 del actual, y  hora de la 
una d t  su tardo, en la sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal, varios 
muebles y efectos tasados en la cantidad de 13.120 rs.

Lo que se anuncia al público por medio del presente para 
que las personas que quieran interesarse en la subasta acudan 
el d ia, hora y local designados, que se les admitirá la postura 
que hicieren siendo arreglada. 4006

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de p ri me ra l ¿  s tan u aTéí" efi s - 
trito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba y su partido.

Hago saber com o en este mi Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito, por parte del limo. Sr. D. Ant-mio López Zapata 
y Diaz. por sí y com o marido de la lima. Sra. Doña María Fran
cisca Torrealba y  Borrego.de esta vecindad, dueños de una casa 
principal, núm. 3 moderno, calle de Pedregoza. de esta ciudad, 
construida de nueva planta sobre tres marcadas antes con los 
números 2, 3 y 4 d é la  misma calle, que consta de 1.147 varas 
superficiales, y su fachada mira á Poniente, linda p-.-r !a dere
cha saliendo con la núm. 1.° de D^ña María de los Dolores 
Hernández, por la izquierda con la núm. 5. perteneciente á los 
herederos de D. José de los Heros. y por la espalda con la nú
mero 11 de la Calleja, barrera de citarla callo, propia de Don 
Rafaél Gar úa Lovera; se ha instruido expediente s *bre que se 
declare caducada y  extinguida la hipoteca que sobre dicha casa, 
núm. 3 antiguo, inclusa en la principal deslindada, constituyó 
1). Pedro Juan ríe Lara y  Gutiérrez, vecino que fue de la villa 
de Cañete de las Torres, al com prarla ¿ Doña María Fuen
santa Perca, que era de este domicilio, y en favor de esta, para 
pagarle 2.500 rs.. mitad del precio en que tuvo efecto la venta, 
además de los plazos que se adeudaban ai Estado el 5 de Junio 
de según la escritura que otorgaron en igual dia y  mes
• leí año anterior ante el Escribano que fué de este número Don 
José María Gal vez y Aranda, de la que se tomó razón en esta 
antigua Contaduría de Hipotecas el 11 de Junio de 1S47 en el 
registro interino de traslación de dominio de fincas urbanas res
pectivo á esta capital.

En su virtud, por mi auto de 22 de Diciembre próxim o pa
sado y  conform e á lo dispuesto en el art. 3S1 de la vigen
te ley Hipotecaria, he acordado se citen y emplacen á los in
teresados en la referida hipoteca por medio de edictos para que 
dentro del término de 60 dias precisos y perentorios, á contar 
des te la publicación que se haga en la G a c e t a  del Gobierno, 
Boletín ofxr'uil de la provincia y periódicos de esta población, se 
presenten á deducir la acción que les corresponda con arreglo al 
art. 366 de la misma ley; bajo apercibimiento que de no hacer- 
’o, sin más citarlos ni emplazarlos, se declarará por extinguida 
y caducada la repetida hipoteca y  se tendrá por libre de ella á 
la susodicha casa, precediéndose á su cancelación en el Registro 
de la Propiedad de este partido.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los inte
resados y  que no puedan alegar ignorancia.

Dado en Córdoba á 11 de Enero de 1866.=Rafaél Aguilar 
T ablada .=P or mandado del Sr. Juez, Antonio García de Mena.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERI0R.

Se ha com unicado al C uerpo legislativo francés  
el p royecto  de presupuestos ordinario y extrao rd in a
rio para* 1 8 6 7 . Con respecto á este últim o dice La  
Patrie  que los créditos que se otorgan á los Ministros 
para los gastos extraord inarios se fijan p or el a rt . 2.* 
del proyecto de ley en la can tidad  de 1 3 3 .4 7 9 .2 0 !  
francos, distribuidos en la forma siguiente : Ministerio 
de Ju stic ia  y de Cultos 5 .0 0 0 .0 0 0  fran cos ; del E x te 
rior 4 .3 5 8 .0 0 0 ; H acienda 4 .1 2 5 .0 0 0 ; G uerra 5 .7 7 1 .0 0 0 ; 
G obierno general de A rgelia 2 1 .9 2 6 .2 0 1 ;  Marina 
1 0 .5 0 0 .0 0 0 ; Instrucción  pública 1 .3 7 5 .0 0 0 ; A gricu l
tu ra  , Com ercio y O bras públicas 7 2 .4 7 3 .0 0 0 ;  Casa 
del E m p erad or 7 .9 5 1 .0 0 0 :  el Ministerio de E stad o y 
el de Negocios extran jeros no figuran por cantidad  
alguna en este presupuesto.

Con referencia á noticias de R om a asegura la Ga
ceta del Mediodía de F ra n cia  que las negociaciones 
entabladas en tre el Conde de Sartiges y el C ardenal 
Antonelli á propósito de la legión fran cesa , propu es
tas por el E m p erad or N apoleón, han tenido resultado  
definitivo. Su Santidad ha aceptado oficialm ente d i
cha legión, la cu al se com p ond rá por ahora de 1 2 .0 0 0  
hom bres. Por otra p arte , el ejército  pontificio sufrirá  
una trasform acion. E n  lu gar de seis baterías q ued a
rán  t r e s ; dos escuadrones de dragones y cuatro  de 
gendarm es de cab allería , y en tre  ejército de línea y 
gendarm ería ten d rá  el P apa á su disposición 1 2 .0 0 0  
h om bres, cuyo núm ero se au m en tará  con volunta
rios ex tran jero s.

Las noticias de Ilo n g -K o n g , recibidas por A lejan
dría, a lcan zan al Id de D iciem bre. Jeng Kofan ha sido 
derrotado por los nyenfei. La situación p ara  las A u
toridades chinas ha venido á ser alarm ante por el 
considerable núm ero] de nyenfei que se hallan en  
la p arte  de Shantung y de Flonan. Parece que ha 
surgido cierta  d ivergen cia en tre  la corte  de Pekin y  
los R epresentantes europeos con m otivo de la p ropa
ganda religiosa.

ISTBUSOR.
M AD R ID .— Recientemente ha fallecido en esta cor

te , víctima de una penosa enfermedad que desde hace 
tres años la venia aquejando, la señorita Doña Emilia 
Balboa y Gibert, hija del General D. Trinidad Balboa. 
Ha dejado este mundo en la flor de su edad, pues ape
nas contaba 25 años, y su muerte 110 ha podido ménos 
de causar la más honda impresión en sus amigos, y muy 
especialmente en su aprec-iablc familia, á la cual acom 
pañamos en su justo dolor.

éLÁTToníi i nía e n ’ e I paseo dé KeTóTeToTla^bra ^ara  
construir e! convento y la iglesia de religiosas de San 
Pascual. La fachada principal del edificio que está de
marcada en el plano es de mucho gusto, y llamará la 
atención en aquel sitio por su belleza y buenas propor
ciones.

  Anteanoche se reunió la Real Academia de San
Fernando para llenar la vacante de Director por falle
cimiento del Sr. D. •Joaquín Francisco P ach eco , y fué 
elegido el Académ ico Sr. L>. Federico do Madrazo.

  En la semana tercera del mes actual han circula
do por el ferro-carril del Mediterráneo 20.341 viajeros. 
Los productos obtenidos en gran velocidad por el tras
porte de los mismos, asi como por los equipajes, perros, 
encargos, valores, comestibles, carruajes, ganados, cor
reos y otros efectos, han sido de 524.454 rs. con 50 cén
timos: y los conseguidos en pequeña- velocidad han im
portad" 981.978 rs. con 98 cents.; formando un total de 
productos de i .506.433 rs. con 48 cents.

Según datos resulta que la recaudación obtenida por 
término medio al dia ha sido de 215.204 rs. con 78 cén
tim os, y la kilométrica al año de 62.739 rs. con 41 cén
timos.

VARIEDADES.
LA  PEN ÍN SU LA A R Á B IG A

DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XVIII (1 ).

A bd-Allah y su hijo Talal-ibn-Raschid hicieron gran
des conquistas despucs de la retirada de los egipcios : al 
Norte se apoderaron del Oasis d’ E l-D jof( El-Gawf en al
gunos mapas) y de algunas poblaciones contiguas: en 
el desierto de Siria sometieron á los Anezi-Bisehar, quie
nes, según el plano unido á la relación del viaje de 
M. Guarmani,se hallan distantes del mar muerto treinta 
ó cuarenta horas de marcha en camello. Tales son las po
sesiones del Djbel-Shammar al Norte: hacia el Occidente 
se extendieron en gran manera también con la sumisión 
de Tcimó y otras muchas aldeas; de suerte que en la ac
tualidad circunvalan completamente el Nedjd por la 
parte del Norte. La sumisión de la tribu de los Bely lia 
ensanchado el territorio de los Ibn-Raschi hasta cerca 
del mar R ojo entre Mo'ilah y Jambo.

Cuenta M. W allin que los Bely , aunque poco nume
rosos, constituían una tribu rica, que poseía muchos 
caballos y ganados hasta el año 1847, en que fué sor
prendida y saqueada por otra tribu: repusiéronse sin 
embargo de tal desastre atacando y saqueando á sus ve
cinos ; empero temerosos de las invasiones del Cheik de 
los Djeliel-Shammar, se asociaron á él pagando volunta
riamente el tributo llamado %ika, contribución piadosa 
recomendada por el Koran. Las condiciones con que ve
rificaron los Bely su sumisión caracterizan perfectamen
te el estado político de aquella parte de la A rabia: su 
participación en la confederación no les otorga derecho 
al apoyo del Cheik contra las tribus enemigas, ni les 
impone traba alguna en sus contratos con los ’ demás 
Beduinos, ora sean confederados , ora extranjeros. 
Por su parte los Bely continúan cobrando un tri
buto de la aldea de Te'ímé, por más que esta loca
lidad sea también tributaria, 4segun hemos dicho ya, 
del Cheik de los D jebel-Sham m ar: los Bely perci
ben igualmente una contribución de la aldea d’Ela, 
que si bien pertenece á su tribu, está bajo la protección 
del Bajá turco de Medina, á quien paga el zika. F ijé
monos en esta variedad de condiciones , en esta cadena 
de tributos, en este enmarañado sistema, según el cual 
un jefe es señor y vasallo á la v e z : en que los derechos 
del superior com o los deberes del inferior aparecen li
mitados ; pues b ien : tal estado se funda en la tradición 
ó en contratos particulares, y de ningún modo en una 
idea preconcebida ó en una teoría cualquiera: tal sistema 
reconoce por base el doble principio de la libertad y del 
derecho. No puede ménos de causar sorpresa la analogía 
que se encuentra entre la organización actual de aque
lla parte de la Arabia y la de la Europa occidental du
rante la edad m edia, teniendo en cuenta la diferencia 
de razas, y  notando que en Europa el sentimiento do la 
solidaridad y  del apoyo mutuo esta m ucho más desar
rollado.

Los territorios anejos al Djebel-Sham mar son gober
nados por parientes ó delegados del Cheik, y en ocasio
nes se ve obligado á sostener luchas- intestinas con sus 
vasallos: M. Guarmani cuenta algunas de ellas, que siem
pre terminan en provecho de los Ibn-Raschid. Las al
deas, reciente ó antiguamente confederadas, pagan el diez
mo de los productos de las tierras; pero los Beduinos so
lamente dan tres medidas de manteca^ por cada tienda, 
y 10 duros por cada rebaño de 20 ovejas ó cabras. Du
rante su primera estancia en Hail vió M. W allin más de 
200 personas que esperaban la conclusión de sus pleitos, 
y que eran mantenidas á expensas del generoso A bd- 
Aliáh. La casa militar del Cheik se componía entonces 
de 200 negros aguerridos y  dispuestos á obedecer ciega
mente las órdenes de su a m o , quien se servia de ellos 
para ejecutar su voluntad y  sus sentencias, y para cas
tigar á los rebeldes: el Profesor finlandés vió presos en 
Palacio á algunos jefes nómadas por haberse negado á 
pagar el im puesto, y á un habitante de Hail por sospe
chas de haber conspirado contra los Ibn -R asch id , por 
cuya razón se le cortaron las,manos. Los culpables de 
delitos ménos graves reciben en castigo algunos palos 
que con frecuencia aplica el mismo Cheik. Existe nota
ble diferencia entre la autoridad del Cheik de los Shani
mar y la de. los jefes de las otras tribus, pues estos no 
tienen más ascendiente sobre los individuos de su tribu 
que el que le dan sus cualidades personales. Conviene 
observar también que la autoridad en el Djebel-Sham 
mar es ménos absoluta, y  no está tan centralizada com o 
en el Nedjd propiamente dicho.

El país de los Shammar, del cual apénas se tenia la 
menor noticia , es uno de los más conocidos en la actua
lidad, merced á los viajes de W allin , Guarmani y P al- 
grave : sus relaciones contienen informes m uy intere
santes acerca del estado religioso de aquella parte de la 
Arabia, en donde el W ahabitismo aparece, según hemos 
dicho, en el estado de secta propagandista. Los habitan
tes de H ail, la primera ciudad del Shammar, comienza 
á relajarse algún tanto respecto de la severidad y  rigor

(1) Véanse las G a c e ta s  dsl 24 y  25  del actual.

que prescribe eTÁVahabitismo. Dicen sus habitantes con 
buri'v-ia sonrisa que los demás subditos del Emir del 
Nedjd so someten á una multitud de disposiciones reco
nocidas com o inútiles ó considerablemente modificadas 
cuando ménos por los Shammar, á quienes sus frecuen
tes viajes en el Irak (í\ en el Iledjar y en Egipto y sus 
relaciones continuas con los extranjeros que visitan su 
país para dirigirse á la Meca dan más amplia libertad 
de opin iom s: asi, por ejemplo, el tabaco está tolerado, y 
su uso se generaliza do dia en dia.

Hay sin embargo dos puntos de la doctrina w aha- 
l'ita que no alteran en lo más mínimo los Shammar : el 
primero es la do rechazar á todos los santos, incluso 
Mahoma , como medianeros entre Dios y los hombres: 
pues los Shammar cuidan en sus primeras conquis
tas de imponer esta creencia á los reunidos. El se
gundo punto á que nos referimos, esencial en su con
cepto , es la necesidad de decir la oración cotidiana pú
blicamente en la mezquita y 110 en su casa , com o lo ve
rifican los demás musulmanes: por eso en cada barrio 
de las aldeas hay generalmente una reducida mezquita, 
on la que se reúne el pueblo cinco veces cada dia para 
elevar á Dios sus oraciones en común á las horas pres
critas. E 11 Hail existe además en el mismo palacio del 
Cheik una espaciosa mezquita, adonde acude el pueblo el 
viernes para recitar las oraciones y oir la plática religiosa.

El Cheik muestra gran interés en que vayan todos 
los habitantes á los oficios del viernes; y su predecesor, 
A bd-A llad el famoso, castigó severamente á los que fal
taban átales ceremonias. En aquella mezquita la oración 
es recitada por un sacerdote, á quien nombra y paga el 
Cheik, y e s  casi siempre 1111 personaje educado en el 
Cairo, en Medina ó en Byah, que debe saber recitar per
fectamente una parte de Koran y conocer las más mi
nuciosas ceremonias del culto: debe estar versado igual
mente en la controversia entre los wahabitas y las de
más sectas, y es con el Cadí el representante de la cien
cia ; pero el uno y el otro ignoran todo lo demás que 
no se refiere á su ramo especial, y M. W allin 110 pudo 
obtener ningún informe para sus estudios gramaticales 
é históricos.

El siguiente h e ch o , contado por el mismo viajero, 
da una idea exacta del estado político y social de aque
lla región de la Arabia. El 30 de Agosto de 18 45 partía 
de E l-D jof en compañía do una familia beduina perte
neciente á una tribu contigua llamada los Ilawazi: «Es- 
«tos beduinos, d ice, son pobres y despreciados, y están 
>»expuestos á los ataques y al pillaje de sus poderosos ve- 
»cinos los Shammar, quienes se apoderaron en varias 
«excursiones de la mayor parte del ganado y de los ca - 
»mellos de sus débiles enemigos. Con el fin de obtener 
«seguridad para su persona y para los restos de sus b ic -1 
»nes, se habia decidido mi compañero á desertar de su 
«patria y de su tribu, y á establecerse con su familia y  
«los pocos camellos que le quedaban en un país cncm i- 
«go , donde esperaba encontrar protección pagando el 
tz'ika. Como pertenecía á una tribu que estaba en guer
r a  con la población cuyo territorio Íbamos á cruzar, 
«necesitaba un protector para el caso en que cayese en 
«poder de los enem igos: este protector era una mujer 
«de la aldea Shammar de Gubbé, casada y establecida 
«en E l-D jo f, lâ  cual nos seguía con su m arido; y en 
«efecto, ella fué nuestra salvaguardia, pues su presen- 
«cia impidió que fuésemos despojados por una banda de 
«salteadores de su ciudad natal con que tropezamos en 
«nuestro cam ino .« En medio de una existencia expues
ta á tan violentos a ctos , hay algo de conm ovedor en esa 
consideración caballeresca que inspira la m ujer, la cual 
no solamente infunde respeto, sino que asegura la vida 
y la fortuna de las personas á quienes cubre con su 
prestigio.

II.

E L HEDJAZ.

El Hcdjaz confina al Norte por el D jebel-Sham m ar, 
al Oriente por el N edjd, al Oeste por el mar R ojo  y  aí 
Sur por el país independiente de A cy r , que le separa 
del Yemen propiamente dicho ó Arabia feliz. El Hcdjaz 
tiene una importancia grandísima entre los musulma
nes , porque en él radican las ciudades santas de la Meca 
y  Medina, cuyo territorio se llama EbJIarani. Las demás 
poblaciones importantes son Djeddah, puerto de la Me
ca ; Tam bo, puerto de Medina, y la plaza fuerte de Taif, 
situada al Oriente de la Meca sobre una elevada m onta
ña, donde, según E driey, hiela aun durante el verano: 
es celebrada por sus jardines, y representó un gran pa
pel en todas las guerras de El ITaram, siendo la llave de 
la Meca.

El primer personaje del Hedjaz es el Gran Chcrif de 
la Meca, páse el ntnubre de Cherif á todas las personas 
que descienden ó creen descender de Fatm é, hija de 
Mahoma: los Cherifs son innumerables; se hallan espar
cidos por todo el mundo musulmán, y están generalmen
te confundidos entre los demás pobladores; pero no su
cede lo mismo en el Hedjaz , donde uno de ellos tiene 
el privilegio de ejercer las funciones de Gran Chcrif, 
cargo que se trasmite comunmente de padres á hijos’ 
Desde la conquista del Egipto por Selim en 1817 recita
se la oración en honor del Sultán de los turcos el vier
nes en las mezquitas , y un Cadí es enviado de Constan- 
tinopla á la Meca, pues el poder del Gran Chcrif es pu
ramente temporal. El Sultán confirma en el Gran Chc- 
rifato á aquel á quien su nacimiento y ni asenso de los 
demás Cherifs han elevado á aquel puesto , y le manda 
todos los años el traje de investidura. La Puerta tiene 
igualmente un Bajá y un Cadí en Dejcddah ; pero el ver- 
daderopueño del Hedjaz fué hasta comienzos del pre
sento siglo el Gran Chcrif, que percibía los impuestos y 
enviaba únicamente una parte á Constantinopla: el Baja 
no podia ir ú tomar posesión de su cargo sino escoltado 
por la caravana. Aprovechábase á veces la Puerta de la 
presencia de los peregrinos en la Meca para cambiar de 
Gran Cherif; pero el predominio turco cesaba tan pronto 
com o desaparecía la caravana,
____________________  (Se continuará.)

(1) H a y  dos Irak, el Irak adjemi ó Persia, y el Irak árabe 
que es el país regado por el curso inferior del Eufrates y del 
Tigris. J

BOLETIN DE TEATROS.

El ilustre autor de Marcela y ¿Quién es ella? alcanzó 
anoche un nuevo y legítimo triunfo en el teatro del Cir
co con su última comedia El abogado de pobres. Reser
vándonos examinar detenidamente esta obra del señor

Bretón de los Herreros, nos limitaremos hoy á decir que 
se distingue por las cualidades que brillan en todas las 
del esclarecido poeta, y que está escrita con la facilidad 
y  corrección que *011 ya en él proverbiales.

El público aplaudió los chistes y bellezas en que 
abunda, y al final llamó al autor á la escena, en la que 
110 pudo presentarse por hallarse indispuesto. Pero los 
actores recibieron en su nombre la ovación á que tam
bién se habían hecho acreedores, pues representaron El 
a boga d o de p o b re s  con tanto esmero com o perfección, 
descollando Matilde Diez en su interesante y simpático 
papel.

A N U N C I O S .

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1866.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Esc*. Mils.

Encuademación en terciopelo. 20
de medio lu jo .................  12
e.i tafilete.................... .. G
en tela............................. 4,600
á la Bradél...................... 3,600

— l

SOCIEDAD E SPAÑ O LA DE CRÉDITO COM ER- 
eial.— El Consejo de Administración de esta  S o c ie d a d  ha 
dispuesto que su junta general ordinaria so ce le b re  este 
año el dia 4 del próximo Marzo, á la una de la tarde, en 
las oficinas de la Compañía, calle de Alcalá, núm. 35.

Los señores accionistas que, teniendo d e re ch o  con 
arreglo á estatutos, deseen concurrir á la junta general 
depositarán sus acciones en la Caja de la Sociedad un 
m esantes de la fecha señalada para la reunión.

En cambio de este depósito recibirán el correspon
diente resguardo, cuya presentación autorizará la asis
tencia.

Madrid 20 de Enero de 1866.-= El Director, P P de 
Uhagon. 3962—2

EM PR E SA  DEL F E R R O -C A R R IL  DE IS A - 
b'el II.— Con arreglo al art. 41 de los estatutos de la 
Em presa, tengo el honor de convocar á los señores ac
cionistas á la junta general ordinaria que habrá do ce
lebrarse en esta ciudad el dia 4.* de Marzo próximo.

Para tener derecho de asistencia á la reunión lo» 
señores accionistas deberán presentar sus títulos de ac
ciones en la Secretaría de la Empresa 20 dias antes do 
su celebración. Solo se admitirán las que se hallen al 
corriente pago de sus dividendos pasivos. Se tomará no
ta de dichos docum entos que en el acto se devolverán á 
sus presentantes, á quienes se entregarán cédulas no
minativas del número de votos que con arreglo al do 
acciones les corresponda emitir (art. 44 de los estatutos).

En la ju n ta se  presentará el Balance y la Memoria 
del estado de la Empresa y se discutirán los demás asun
tos de interés que con arreglo á los estatutos se p ro 
muevan.

El Balance y los libros de la Contabilidad estarán do 
manifiesto á los señores acccionistas desdi.* el dia 1.* de 
Febrero próximo.

Santander 13 de Enero de 48G6.«^E1 Presidente del 
Consejo de Adm inistración, Marqués de Monteeastro.

3805—2

FARMACOPEA E S P A Ñ O L A .—  ESTE CÓDIGO 
científico, mandado observar por S. M. para, el ejercicio 
de las profesiones médicas en la Monarquía , se halla do 
venta en la Imprenta Nacional á 44 rs. en rustica y 50 
en pasta.

A provincias se remitirá en rústica , franco de pmíe 
por el correo al precio d i  50 rs.

Los pedidos se liarán al Oficial encargado del despa
cho de libros de la referida Imprenta Nacional. - -2

PETITORIO Y TARIFA FARMACÉUTICAS, A PR O - 
bados por S. M. para que rijan oficialmente como se 
previene en las Ordenanzas de Farmacia.

Se hallan de venta en la Imprenta Nacional al pre
cio de 6 rs.

A provincias se remitirá franco de porto á 7 rs., ha
ciendo el pedido al Oficial encargado del despahm en 
la Imprenta Nacional. --*>

BANCO DE JEREZ DE L A  FRO N TERA.- -  EN 
•observancia de los artículos 18, 19 y 29 de los estatuios 
y 23 y 25 dei reglamento de este Banco , se convoca á 
todos sus accionistas que posean actualmente ocho ó 
más acciones inscritas á su favor antes de la fe.-há de 
1.® de Diciembre de 1865 para que concurran en la casa 
núm. 46, calle de la Tornería de esta ciudad , á la una 
y media en punto del dia 4.u do Marzo próximo venide
ro , á fin de celebrar la junta general ordinaria para el 
exámen de las operaciones def Banco y cuentas do cas
tos, nombramiento de Director, tres Consiliarios de nú
mero y  dos suplentes, y  resolución de las propo.fi.'iones 
que la Administración ó los accionistas presenten »mn 
arreglo á los estatutos.para el mejor orden y prosperidad 
del establecimiento. •

El derecho de asistencia á esta junta es p e rso n a l y 
no puede delegarse. Las mujeres casadas, lo s  m e n o re s , 
las corporaciones y los establecimientos públicos p o d rá n  
concurrir por medio dp sus representantes le g ít im o s ; y  
las viudas y  solteras nombrando apoderados e sp ec ia les .

, > En la portería de la casa del Banco está lijada la 
lista de los señores accionistas que hoy tienen derecho 
de asistencia á esta junta ; pero se les advierte que lo 
perderán si ántcs de la celebración de aquella h u b ie re n  
enajenado sus acciones ó no conservaren el número in
dispensable de ocho.

Jerez de la Frontera 25 de Enero de 1866.— El Co
misario R ég io , Miguel de Giles. — Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Francisco de P. Cam erino, Secre
ta™0- 4(X)5

SANTOS DEL D IA.

San Juan Crisóstomo, Obispo y doctor; San Emérito, Abad' 
y San Julián , mártires.

Cuarenta Morasen 1 a. iglesia de religiosas Jerónimos 
de la Concepción.

R E A L OBSERVATORIO DE MADRID.

ft
Obscrvationts meteorológicas del dia 26 de Enero 

de 1866.

■ORAS.
Raroraolro 

reducido i  0* 
eQtuilinttftros

TKMPIMTV!

Reaumur.

0 E3 eaiDos

Centígrados.

Diretfiou
del

viento.
Estado 

del «icio.

6 m. 
9 El. 

4 2 . . .  
3 t. 
6 t, 
9 11.

716.27 
716,75 
716.92 
714,46 
714,59 
715,05

IV ,9 
2* ,7
7M
9\u
6*,2
4°,0

r . i
3®, 4 
8\Ü -

i r ,5
7®,8 
5®,0

E. N.E 
E. N.E 
E. N.E 
E. N.E 
E. N.E 
N .E . .

' Alg.celaj 
Idem. 

;Oási d.® 
Nubes. 
Ci\A cub. 

¡Celajería

Temperatura máxima d e l  d ia . .. 
Temperatura máxima al sol 
Temperatura mínima del dia. ..

___ 1

. . . .  i

9.0
2052
0®,8 !

l f . 3
25® 2
V . Ü

Evaporación en las 2 
Lluvia en id. id........

’ i  horas .. 1,2 
>

milímetros.
idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico e.n varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 26 de Enero á las nueve 

de la mañana.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica Á 0* 
t al n¡- 
N il del 
mar en 
milíme

tro*.

Tem
peratu
ra en 

grado* 
teute- 
sima- 
!*>.

Direc- 
<*¡o» del 

ciento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cíele.

Estado 

do la mar

B ilb a o .. .  
Oviedo.. . 
Coruña. . 
Santiago. 
OportoáB

773,1
772.5
769.3
771.3
771.5

2,0
3.0 
9.8
8.0

s .
N.
s .
N .
E.

E ..
E . .
O . .

Brisa.
Idem.
Idem.
Calma
V.®ítc.

Despejé 
Idem. . 
Id em ..  
Idem . .  
Id e m ..

Tranq.*
1

'Tranq.* 
¡ » 
¡Tranq.*

Lisboa id. 768,1 9,6 N .E . . V.°fte. Nubes. . Alg.ag.*
Badajoz. . 761,4 5,0 N........ Vien.® Despej.®.
San Fer.®
á las 8 .. 767,9 14,0 S. E .. Idem . Alg.nub. Picada.

S ev illa ... 770,5 11,9 N. E.. Idem. Despej.®. *
Tarifa___ 768,0 15,0 Idem . Cubierto Gruesa.
G ranada. 770,8 g -1 S .E . . Brisa. Despej.®. »
Alicante . 774,8 11,6 N . . . . Calma Cubierto Calma.
M urcia... 775,3 11,6 E. N.E Brisa. Idem . . . »
Valencia . 775,3 8,6 O........ Idem . Despej.®. 2)
P alm a. . . 763.2 9,8 N. . . . Calma Idem . .. Tranq.*
Barcelona 773.9 9,5 N........ Idem. Neblina. Idem.
Zaragoza. 776,0 3,0 In. 0 .. Brisa.' Despej.0. »
S o r ia .. .  . 771,7 1.3 ¡S. E . . Idem. Idem . . . *
B u rgos ... 77 U3 -2.7 N. E .. Idem. Idem . . .
Val ladol id 778,6 | 0.0 !n . e . . Idem. Idem. . . »
Salaman.* 770,5 ! 3.0 S .E . . Idem. ¡Idem. . . 1
Madrid.. . 7 <6. < ¡ 3 . i E. N.E Idem. Alg.celaj »
Albacete. 774,1 I 0,0 E. N.E ¡Calma Nuu#s . . 1
Brest á 8 . 777.4 I 3.0 E ........ Idem. Despej.®. Tranq.*
Bayo.* id . 771.0 I [X) ' e . . . . Idem . Idem.. . En cal.*
Ceite i d . , 776.0 1 5.0 N........ Idem. Id em .... Idem.
Mar?.* id. 1 77 4.1 l 4.9 In . e . . Brisa. ¡Alg.nub. P.*oleaj

DIRECCION G E N E R A L DE TELÉG RAFO S. 
No so ha recibid-' A anuncio:

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA R ÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICA? DP. FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puní s de Europa el dia 23 
de Enero de 1866.d ¡as ocho de ¡a mañana.

1
B»r*metr3 ¡ Te3,nPr.ulien Riili.ne- ' D;r«ceiaa

LOCALIDADES. ' tros a 0* ▼ rA ("n ;nLji 
a í  nivel del

del I E s U lt  de! cielo.

1 r.*r. ,1
viento.

i
¡

S.Peiersburgó ' 715.9 1 -0 * .9 N..........
1
•Cubierto.

Stekóiniü . . . .  : 752.7 - 1 7 0 X .......... ¡Idem.
Vierta............... i ! i 1
• y ™ * ..............í 763.9 j 270 N.......... Lluvia.
(vreenwioh. . . ¡ * ! * 1 j i
Bru ¿r’.as.........i 762.1 ¡ 8®,5 ¡S .S . O .: Muy nubl.®
Dunqueruiir.. ; 761.7 1 970 N. O . . . ¡Cubierto
París................; 765.5 j 677 O. S. O. Muy nubló
B u rdeos.........j 77ii,9 | 070 x . o . . . : Lluvia.
L\\m............... j - <1.9 ; 9 ,9 S. O.. . Idem,
Turin............... * ! ■
F lorencia . .  . i * ,,
R o m a .,........... 769.9 j 2® 3 x . o . . . Despejad 0.
Ñápales........... 769,1 i 9®.0 0 . S. O . Alg.* nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta' 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.927 arrobas de trigo.
966 idem de harina.

10.388 idem de carbón.
422 vacas, que hacen 53.499 libras de peso.
336 carneros, que hacen 7.788 libras de peso.
317 cerdos degollados ayer, que hacen 60.360 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,900 á 5,300 escudos arroba, y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerd o , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem cu canal, de 6,100 á 6,200 escudos arroba.
Lom o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,100 escudos arroba, y de 

0,000 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 0,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,418 á 0,442 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos arroba, v de 

0,192 á 0,284 libra.
Judias, de 2,600 á 3.400 escudos arroba, y  de 0,118 

á 0,160 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, do 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Algarroba , á 2,200 escudos id.
Trigo vendido............................  702- fanegas.

Precio m áxim o  4,400 escudos.
Idem mínimo    3,900
Idem m edio...............  4,099

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Enero de 4866.=E l Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino. "

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 26 de Enero ie  4860.

F O N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del  ̂ 3 por 109 consolidado, publicado, 37-20, 
15 y 10, y 37-50pequeños; á plazo,37-60, 55, 60 y 50 fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-60; á pla
zo, 34-85 lia próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 49-00; á plazo 
49-25 fin próx. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 
no publicado, 68-50.

Billetes hipotecarios del Banco de España , publica
do, 88-30; no publicado, 88-40 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.® de Abril de 1850, de á 4.000 r s .. publi
cado , 83-00. 1

Idem de á 2.000 rs ., id. , 84-00.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 81-00.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, do á 

2.000 rs ., id ., 80-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s ., 8 por 100 

anu al, primera emisión, id . , par.
Idem id. id., segunda em isión, id., 104-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publica

do, 70-25, 30 y 25.
Acciones del Raneo de España, no publicado, 420-00. 
Idem de la compañía Metalúrgica de San Juan de 

Alearás, id., 72-00 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 48-50 p.
París á 8 dias vista, 5-Q0 d.

Plazas del reino.

Dafío. | Bencfició Dafio. !n«ncíici*

A lb a c e te .. . .  » I y  ...........
A l ic a n t e . . . .  « l i / jd .  Málaga  » 1
Alm ería  » ¡ y2 Murcia  » r/
£ vllft.   " V i ‘ hvnse   J4
Badajoz  par. » Oviedo  » y»
B arcelon a ... » 2 y t Patencia. ..  » yt
B ilbao   > i  y  Pampluna.. » i d .
H}mg,,!* .............  » p. Pontevedra. » »
Á.r.t,,9res  Par* >! Salamanca. » y.Gadiz.................. £ 9 g an $ e]jas_
Castellón  » »............ tian......... » i
Ciudad-Real. » Santander.. » 4 y%
Córdoba  » yK S an tiago ... par. »
Cm m ña  » jScgovia  * y2 d.
b u cn ca   » » Sevilla  > { y.
G eron a   » » S oria   par. »
Granada  » y  Tarragona.. » y%
Guadal ajara. » » Teruel......... » yt
Huclva  > »......T oledo......... y% i
H uesca   * » Valencia . '* 414

...................  » - V aüadoüd.. - y4
  * Vi Vitoria  * 4 d.

LcTida  « » Z a m o r a ... .  par d. »
L og roñ o   par d. » (Zaragoza.. .  » 4 \\ d

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Enero.— Interior, 34-15.-Diferida, 35.

Amsterdam  22 de Enero. — Interior , 3 5 .— Diferid 
da, 35 7/16.

Londres 23 de Enero.— Consolidados, 87 % á S7 y4.

París U i e  Enere.—  Interior español, 3 4 % — Dife
rida , 34 J4

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 69 de abono.— Primer turno.-—U» bullo in mus-  
ehera. *

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de la 
noche.— Función 113 de abono.— Turno impar y s e g u n 
dó de tres.— La comedia en tres actos Don Tomás.— 
La maja de rum bo , baile.— La comedia en un acto Las 
cuatro esquina^-.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  l a s  ocho d e  la n o c h e . — Fun
ción 85 de abono. — Turno primero. — El Ahogado de po
bres, comedia nueva en tres actos.— Baile.— L 0/-0 v cor
dero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche — 
Percances de un subarriendo.—Sofronia.— La casa de 
campo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la s  ocho de la noche.— 
El Juicio final.— G ib rallar en 1890.— El rábano por ¡as 
hojas.

T e a t r o  d i  N o v e d a d e s . — A  las ocho de la noche.-- 
El Preceptor y su mujer.— Primera representación délos 
cuadros mímico-plásticos presentados por Mr. Farriol.— 
BAile.


